


cia, se procede por el

Secretario a la lectura del borrador del Acta de la sesiones an-
teriores, correspondientes a los días 17 y 29 de Mayo de 1985,
aprobándose &tas por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptindose los siguientes:

-ACUERDOS-

PETICICJN SUBVENCION A IA GENERALIDA D PARA LA REALIZACION DE
OBRAS POR TRABAJADORES AGRICOLAS AFECTADOS POR LAS HELADAS DE
ENERO DE 1985.

Al objeto de solicitar la correspondiente  subvención a la
Generalidad Valenciana, destinada a paliar el paro agrícola en
esta población, generado por las heladas acaecidas en mero de
1985, conforme al Decreto 16/1985, de 23 de Febrero, del Consell
de la Gneralidadvalenciana, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la memoria de las obras redactadas por e 1
Aparejador mnicipal , para las que se solicita la subvención, por
un importe de 15.000.000.-pts., y cuyo detalle es el siguiente:

Denominación de la obra.- Aytia a servicios municipales: ra-
santeo terrenos jardines, jardinería, excavaciones, etc.

- Materiales ymaqui.naria.............2.999.250.-pts.
- Salarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.417.50O.-pts.
- Seguridad acial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .833.250.-pts.
- Herramientas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*... 750.000.-pts.

T O T A L. . . . . . . . . . . 15.000.000.-pts.
-~------~__~~~~-~~~-----~------~_____---____________-----------

SEGUNDO: Ejeaztar las obras anteriornente descritas en régi-
men de administraci& directa.

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS UN MEDICO PARA EL SER-
VICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYAS.

Se acuerda, ratificar la ~èsoluci"? de la Alcaldía, de fecha
veintiuno de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, que tex-
tualmente dice lo siguiente:

"Considerando que el contrato de prestación de servicios de
D. mtonio M. Alberola Aguilar, como médico destinado en el pues-
to de Salvamento y Socorrismo de la Playa de Almardá, celebrado
con este wuntaniento en fecha 22 de Ji-znio del presente año, con-
cluye en su vigencia el &a 25 de Agosto del mismo at?o.

Considerando asímisno que es de imprescindible necesidad la
pr&roga, hasta el día 15 del pGximo mes de Septiembre, de la
prestaci'on  de dicho servicio de competencia municipal.

Visto el informe presentado por la Intervención de Ebndos,
en virtud de las atribuciones que me confiere la legislaci'on  vi-
gente y de conformidad con lo establecido en el art. 7 de la Ley
40/81 de 28 de Qztubre,  en relación con el art. 114 del Ba1 De-
creto 3046/77 de 6 de Octubre, RESUELVO:

Prorrogar el contrato de prestación de servicios de D. Anto-
nio M. Alberola Aguilar, en calidad de Titulado en Medicina y Ci-
rugía, asesorando y asistiendo a la @rporaci'& en el area de Vi-
gilancia, Salvamento y socorrismo en Playas, (puesto de Almar-
da>. ticha prkroga tendrá efectos desde el día
1985, siguiente al de la finalizactin  del vigente
el día 15 de Szptianbre de 1985, ambos inclusive.

De la precedente Rzsoluci& se dará cuenta
Corporación en la primera sesión que se celebre,
cación."

26 de Agosto de
contrato, hasta

al Pleno de la
para su ratifi-
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PRORROGA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS TRABAJOS DE IN-

FORMACION, ARCHIVO Y DOCUMENTACION OFICINA DE INFORMACION TURIS-
TICA EN SAGUNTO-CIUDAD.

Resultando que el día 30 de sptiembre  actual finaliza el
contrato de trabajo civil suscrito con D. Francisco Torrijos Es-
teban, que presta sus servicios para trabajos de informaci"on,  ar-
chivo y documentación en la Oficina de Información Turística de
Sagunto-Citiad.

Considerando, que en base al informe emitido al respecto por
la DzlegaciÓn de 'Iwismo, se hace necesaria la continuidad en la
prestación de dichos servicios para el buen funcionamiento de la
Oficina de lhformación  Erística de agunto-Ciudad,  por consi-
guiente, se aczrda:

PRIMERO: Worrogar el contrato formalizado con D. Francisco
Torrijos Esteban hasta hasta el día 31 de Diciembre de 1985.

SEGUNDO: Mantener las cantidades mensuales a satisfacer en
concepto de pago de servicios, así como las condiciones de traba-
jo acordadas en su día.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la formalización de los correspondientes contra-
tos.

Se informa por la lhtervención de fondos que existe crédito
para el presente gasto en la partida 258,872 del vigente Presu-
puesto Wdinario.

CONTRATACION LABORAL PERSONAL ADSCRITO A DISTINTOS SERVI-
C IOS MUNIC IPALES.

Resultando que en fechas próximas finalizan diversos contra-
tos de carácter civil de prestación de servicios, así como dis-
tintas contrataciones laborales tgnporales formalizadas con per-
sonal adscrito a distintos servicios municipales.

Considerando, que las necesidades existentes en los S&rvi-
cias municipales, derrmndan  contar con los suficientes madios per-
sonales que cubran los correspondientes puestos de trabajo para
el buen funcionamiento de los mismos, por todo ello, y en base a
lo regulado en el art. 89 de la Iey 7/85 de 2 de Abril, art. 15
del Estatuto de los Trabajadores y Fkal Decreto 1989/34 de 17 de
Octubre, la contratac& laboral temporal, por el periodo de seis
meses, y ello conforme al siguiente detalle:

D. Iuis Qerin Qrdillo, Iector de Contadores, con efectos
desde el día IQ de Octubre de 1985, hasta el día 31 de Marzo de
1986.

D. Manuel Rodrigue2 Carrio, lector de contadores, con efec-
tos desde el &a IQ de Cktubre de 1985, hasta el día 3 1 de Marzo
de 1986.

D. Francisco Cktega &breda, Inspector de QnsLPno, con efec-
tos desde el día 1~ d e Octubre de 1985,  hasta el día 31 de Marzo
de 1986.

D. tiíllermo Fito Blasco, Inspector de Consumo, con efectos
desde el día Io de @tubre de 1985, hasta el día 31 de mrzo de



1986.

Da Esther Bonet Gil, Auxiliar de Bibliotecas semipúblicas,
con efectos desde el día 1~ de @tubre de 198% hasta el día 31
de Marzo de 1986.

D. Uctor mvella mrtinez, Sbcorrista Piscina Wnicipal,
con efectos desde el &a lq de Octubre de 1985, hasta el día 31
de !&rzo de 1986.

D. Marc uidebeur Koscinski, Socorrista Piscina Municipal,
con efectos desde el $ía IQ de Ckrtubre de 198% hasta el día 31
de Marzo de 1986,

D. tiguel Ehgel &rtinez tàzquez, Director Gerente Instala-
ciones Deportivas Municipales, con efectos desde el día 1~ de Oc-
tubre de 1985, hasta el día 31 de &rzr> de 198%

Da Qresa Ferri Gomez, bnitora Instalaciones Deportivas Mu-
nicipales, con efectos desde el d'La IQ de Qztubre de 1985, hasta
el día 31 de Marzo de 1986.

D. tinuel Simon Jareño, procedente de la I&ociaccm de Mi-
nusválidos, Conserje Colegio Público "Brvantes", desde el día 28
de Sptieníbre de 1985 hasta el27 de Msrzo de 1986.

D. Manuel Iopez Yanes, procedente de la Asociación de Minu S-
válidos, 8nserje Blegio tiblico "San Vicente Ferrer", desde el
día 28 de Septiembre de 1985 hasta el 27 de Marzo de 1986,

D. Miguel Q-espo Qstellano, procedente de la FsociaciÓn  de
Minusválidos, Conserje Colegio Público "tiria Inmaculada", desde
el día 10 de Qtubre de 1985hasta el9 de &ril de 1986.

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS PARA TRABAJOS DE RE-
CEPCION Y ENTREGA LIBROS DE TEXTO A FAMILIAS NECESITADAS.

Vista la propuesta elevada por el Area de srvicios socia-
les, dando cuenta que el Departamnto  de Servicios Sociales entre
los recursos municipales existentes, posee el de becas de libros
de texto, para familias necesitadas.

Resultando, que con la concesión de las becas municipales
para el curso escolar 84/85, fue entregado a cada uno de los pa-
dres de los becados una comunicación en la que se hacía constar
que los libros eran de propiedad municipal, debiendo dejar los
misnos en depósito en los respectivos Qlegios al finalizar el
curso escolar.

Resultando, que poner en funcionamiento un alma&n de libros
con dicho fin, para el curso escolar 85/236,  conllevará el reali-
zar trabajos de recepcióó, preparacil'ón, clasificaci"on  y entrega
de libros de texto, durante el plazo de un mes.

Considerando, que las tareas a desarrollar, tienen el car'ac-
ter de trabajos específicos y concretos no habituales, por 'todo
ello, se acuerda, en base a lo preceptuado en la Disposici'on  Zdi-
cional Cuarta de la Ley 30/34 de 2 de Agosto, y de conformidad
con el dictámen de la Cbmisión de sgimen Interior y E&rsonal:

PRIHERO: La contrataci6n de carácter civil de los servicios
de D. Máximo SByago Ee rez, y D. Vicente J. Forment Bmero, para
la realización de los trabajos consistentes en recepción, Fepa-
raclon, clasificacil'on  y entrega de libros de texto a familias ne-
cesitadas.

SEGUNDO: El período de contratación propuesto lo es por el
plazo de un mas y ello con efectos desde el día 15 de E;eptiembre
hasta el día 14 de C&tubre  de 1985.

TERCERO: La cantidad nensual a satisfacer en concepto de pa-
go de servicios se fija en 40.000.-pts.  a cada uno de ellos.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisi.& Gestora
Municipal para la formalizaci&Ón  de los correspondientes contra-
tos.
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Se informa por la h tervención  de bandos:  que existe credito
para el presente gasco en la partida 258,535 del vigente Presu-
puesto Qdinario.

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS DOS OBJETORES DE CON-
CIENCIA.

Vista la propuesta elevada por la lklegaci.61  de Srvicios
Sociales, en el que manifiesta que se proceda a la contratación
de los Q!rvi.cios de dos objetores de conciencia de esta locali-
dad, que prestarán sus servicios en el Area de Servicios Socia-
les.

Considerando que las tareas a desarrollar tienen el carácter
de trabajos específicos y concretos no habituales, se acuerda, en
base a lo preceptuado en la Disposición  Adicional Cuarta de la
Ley 30/84 de 2 de Agosto, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Régirw?n Interior y Personal:

PRIMERO: La contratac& de carácter civil de los servicios
de dos objetores de conciencia de esta localidad, D, Ivan Roure
Sancha y B Félix Lopez Breguiain, que prestarán sus servicios
en el Area  de Servicios Sociales.

SEGUNDO: El período de contratacieÓn lo es a D. Ivan mure
Sancha desde el día IQ de Septiembre hasta el día 31 de Diciembre
de 1985, y R Eklix Lopez Breguiain, desde el día 1 de Octubre
hasta el día 31 de Diciembre de 1985.

TERCERO: Ia cantidad mensual a satisfacer a cada uno de los
contratados en concepto de pago de servicios, se fija en
20.000.-pts.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestor a
Municipal para la formalizaci'on de los correspondientes contra-
tos.

Se informa por la titervencih de mndos que existe crédito
para el presente gasto en la partida 258,535 del vigente Presu-
puesto Ordinario.

El *. Arceo pregunta qué volunen de trabajo supone la en-
trega de libros. ¿Cu&tas familias necesitadas hay, o cu&tos li-
bros se van a entregar?. Ie extraña que para el misno trabajo se
destinen tantas personas, pues por lo que ha leído, este trabajo
lo van a hacer las personas designadas en los puntos 6, 7 y 8, lo
que en total suponen cinco. Pbr otra parte dice que las dos per-
sonas que hay en la oficina de informaclon del Puerto, hay veces
que reciben una sola persona en toda la mañana, por lo que se po-
dían destinar a este trabajo.

La Sra. Pin explica que se trata de casos diferentes, unos
son los que trabajan en turismo, y otros los que trabajan en ser‘
vicios sociales, cada trabajador está destinado a una rrrateria
concreta. Ios objetores de conciencia van a realizar su presta-
ción reglamentaria de un año y medio, mientras que los otros la
han terminado ya y ahora se les contrata por un mes para que
presten este servicio. El rm"o pasado solicitaron la ayuda 350 fa-



milias y la dotaci?? para libros es, este año, de un mill'an de
pesetas. Se espera que este año lo soliciten más familias y por
otra parte se ha pedido a aquellas a las que dió libros el a-ño
pasado y éste no los van a utilizar que los devuelvan al Ayunta-
miento, con lo cual será preciso reclasificarlos. Otra cuestión
distinta es que se esté a favor o no de la Ley de Objeción de
Conciencia.

El Sr. Arceo dice que no está ni a favor ni en contra de la
objeci& de conciencia, e insiste en que le parece excesivo cinco
personas y que por otra parte para este trabajo no hacen falta
personas cualificadas y cualquiera puede realizarlo.

El Sr. Presidente pide a Margarita Pin, aclare de cuanta s
personas se trata, pues dice que son dos y el S-. Arceo siempre
hace alusión a cinco.

La ea. Pin explica que se trata de dos personas, las otras
tres son contratadas para servicios sociales pero no para eltra-
bajo de los libros.

El Sr. Criado manifiesta que le parece que el Sr. Arceo sin
querer decirlo da a entender que respecto a la objecióó de con-
ciencia no se pronuncia pero no le parece bien que existan obje-
tores y menos que se les contrate por el Ayuntamiento. Ie quiere
recordar que el contrato de los objetores es suigéneris, hay que
tener en cuenta que Por toda su dedicaci'an sólo cobran
20.000.-ptas. La cuestión radica en apoyar o no un tipo de res-
puesta hacia la objeci'on  de conciencia.

El Sr. Arceo quiere simplemente decir que cuando el fue al
Servicio Militar no le costó nada a su pueblo sino que lo pagó
todo el Ektado.

El Sr. Residente dice que, si bien el Ayuntamiento no pagó
nada cuando el Sr. Arceo hizo el Servicio Militar, lo que está
claro es que allí le daban de comer, que es lo 'único que se pre-
tende con lo que se paga a los objetores, porque para poco más
les puede dar.

PRORROGA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS UN OBJETOR DE
CONCIENCIA.

Resultando que el día 3 1 de Pgosto del presente año, finali-
za el contrato de carácter civil suscrito con el Objetor de Con-
ciencia, D. JesÚs brato Llorente, que presta sus servicios en el
Area de Servicios Sociales.

Considerando, que en base al informe emitido por la Delega-
ción de Servicios Sociales se estima necesario continuar en la
prestacil'on  de dichos servicios, se acuerda, de conformidad con el
dictamen de la ComisiÓn de Réginìvn Interior y Personal:

PRIMERO: Prorrogar el contrato formalizado con D. Jesus Mo-
rato Llorente, hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

SEGUNDO: Mantener las cantidades mensuales a satisfacer en
concepto de pago de servicios, así como las condiciones de traba-
jo acordadas en su día.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisiih Gestora
Municipal, para la formalikci'on  del correspondiente contrato.

Se informa por la Intervención de Fondos que existe credito
para el presente gasto en la partida 258,535 del vigente Resu-
puesto Ordinario.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
Se acuerda, el abono de la indemnización por gastos de des

plazamiento por un importe de l.SOO.-pts.,  mensuales, a favor del
funcionario de plantilla, con categoría de Ben de Cbras, D Eh-
rique Villalba EBro, que presta sus servicios cmo Alguacil en la
Tenencia de IUcaldía, y ello oon efectos desde el día 22 de l&p
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de 1985, y a favor  del funcionario de
chez EJbreno, con categoría de Beon, que
Guarda de JA rdines en SiguntcrPuerto,  y
cos desde el día 21 de Mayo de 1985.

plantilla R mgeni.0 SBrr
presta sus servicios cano
ello con efectos económi-

AsHlmi.sno, se acuerda abonar al funcionario de plantilla, con
categoría de Oficial Pintor, D. Antonio de Haro Fkrez,  la canti-
dad de 3. OOO.-pts., en concepto de indennizacil'on por gastos por
desplazamiento, correspondientes a los meses de Mayo y Junio pa-
sados, en que se desplaz6 al E&rque  de Bmberos para prestar ser-
vicios y a D. Jesus Sánchez Moya, funcionario de plantilla con
categoría de Cficial de ALbañilería, la cantidad de 4.500.-pts.,
por los desplazamientos efectuados de Sagunto-Puerto a Sagunto-
Ciudad, durante los meses de Abril, Mkkyo y júnio del corriente
&-YO.

DEJAR S I N  EFECTO ABONO INDEMNIZACION GiSTOS POR DESPLAZA-
MIENTO.

Resultando gue el funcionario de plantilla, con ategoría de
Peon  de Obras, D. arique Villalba aro, adscrito a la Btaci6n
Deplradora  de Quas Psiduales, y Fe desanpeñaba funciones de
frbtorista  en las Balsas de Agua Atable, percibía en concepto de
indemnización por gastos de desplazamiento la cantidad de
2.500.-pts. mensuales.

Resultando, que con fecha 21 de I4yo de 1B5, ha dejado de
prestar dichas funciones por su adscripción a desempeñar funcio-
nes de AL guacil, en el servicio de notificaciones en la %nencia
de Alcaldía.

Considerando, que ha desaparecido el motivo gue dio arigen a
la concesi6n de dicha indemnización, se acuerda, dejar sin efecto
la misma a partir del dia 21 de EQiyo de 1935.

As#ímismo, se acuerda dejar sin efecto el abono de la indem-
nización por gastos de transporte, por u1 importe de 1.500.-pts.,
correspondiente al mes de Julio pasado, ,que percibía Da Mê Carrru3n
Ab ad Bllido, funcionaria de plantilla, con categoría de TuxiLiar
de Administración General, adscrita a la Oficina de Rwaudactin,
por su traslado para prestar servicio en jornada de tarde, toda
vez que durante el indicado mes 610 presto servicio durante el
horario de mañana.

CONCESION GRATIF ICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXT RA-
ORDINARIOS POR T R A B A J O  EN DAS FESTIVOS.

Resultando que conforme al acuerdo adoptado p3r la Bmisi%n
Municipal Permanente de fecha 5 de &rzo de 1985, en el que se
determinaron las fiestas a disfrutar Pr los txabaj adores munici-
pales durante el año 1985, se estableció como fiesta de 'mbito
estatal el &a6 de &nio, festividad del @rpus ahisti, el &a
25 de Julio, festividad de Santiago Apostol, como fiesta tradi-
cional y el dia 30 de Alio, festividad de los sintos atronos
Ab& y Senen, como fiesta de ámbito local.

Resultando que en el mtadero Nnicipal se prestó servicio



durante los &as 6 de ani.0 y 25~ 30 de alio, y que asímisno,
el día 25 de Julio se prestó servicio en los &rcados Municipales
de anbos núcleos de población.

Considerando, que el personal adscrito a dicho servicio cum-
plió su jornada laboral durante las fechas señaladas, se acuerda,
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior
y Ikrsonal, conceder al personal afectado que ro disfrut'o  las
fiestas correspondientes, por necesidades del servicio, una gra-
tificación por servicios especiales y extraordinarios por trabajo
en día festivo, equivalente a un día de su haber, y ello conforme
al siguiente detalle:

Matadero: D. Manuel Such villar, Conserje (6 de Junio, 25 y
30 de IZlnio).

Mercados: D. Vicente Benlloch de los Santos, Qbrador de De-
rechos de Mercados, D. Bdro krenzo ampos, ansexje &rcado %i-
gunto-Ciudad, y D. Angel Sanchez Hernandez, Conserje Mercado Sa-
gunto-Puerto (día 25 de alio).

Se informa por la Intervencio'n  de Fondos que existe credit o
para el presente gasto en las partidas 125,864 y 125,881 del vi-
gente Presupuesto Ordinario.

C ONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS POR TRABAJO EN JORNADA NOCTURNA.

Vista la cMnunicaciÓn  cursada por el Cficial Je fe de la b-
licfa  Municipal, dando cuenta que distintos miembros de la misma,
han prestado servicio en jornada de ruche,  bien por su adscrip
ciÓn a la Sección Nocturna (EkcciOn 24), como por haber prestado
servi= io durante las representaciones en el Estro bmano, se
acuerda, de ccnformidad con el dictamen de la ComisiÓn de R'egimen
Interior y Brsonal:

PRIMERO: Otorgar al Guardia de la Eblicía Municipal, D. Vi-
cente gieza Qinchez, una gratificación mensual & 7. 500.-pts.,
por su adscripción a la Secc iÓn Nocturna y ello con efectos eco-
nómicos del día 'E de @ostoa

SEGUNDO: Otorgar una gratificación por una sola vez a dis-
tintos miembros de la I;blicía  mnicipal , por su trabajo en jcrna-
da nocturna y ello conforme al siguiente detalle:

- Nicolas srrats (ibmez................7.500.-pts.
- Vicente Baeza Sanchez................3.750.-pts.
- Jose Bdilla Brnandez .*.............3.750.-pts.
- Ramiro Molina Wrtinez. . . . . . . . . . . . . ..3.750.-pts.
- atente Ellena $Dcrig...............3.750. -pts.
- Miguel Villanueva Cbllado............3.750.-pts.
- Francisco mrtinez Iorente...........3.  750. -pts.

Se informa por la htervenci'on de lbndos que existe medito
para el presente gasto en la partida 125,144 del vigente Presu-
puesto Ocdinario.

CONCESION GRATIFICACIONES POR REALIZACION FUNCIONES DE MA-
YOR RESPONSABILIDAD PUESTO DE TRABAJO DE ASISTENTE SOCIAL.

Resíltando que Q m Iiblores  ~l&et malart, funcionaria de
plantilla con categoría de Administrativo de Administración Gene-
ral, se encuentra desde el mes de Jknio de 1982, prestando servi-
cios de Asistencia Social (por poseer la titulación correspon-
diente), en el 4uipo de htervención de la hrginación  rlbcial
del mnor en el Barrio de Baladre.

Resultando, que las funciones cfle desarrolla son las p-opias
del Puesto de trabajo de Asistente Social.

Considerando, que la retribución salarial que viene perci-
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biendo la citada funcionaria con arreglo a'la categoría de la
plaza que ocupa en plantilla es inferior a la retribución de la
plaza de histente acial, por estar encuadrada en distintos Qw
pos de clasificación, se acuerda, de conformidad con los dictáme-
nes emitidos por la CbmisiÓn de Servicios sciales y de sgimen
Interior y Personal, otorgar a Dé Mil Dolores Llobet kalart, una
gratificación por desgnpeñar funciones de mayor responsabilidad
al ocupar puesto de trabajo de Asistente Social, cuYo importe
mensual se fija en 12 18B.-pts., cantidad equivalente a la dife
rencia retrihtiva existente entre la categoría de la plaza de
Administrativo de ~ministración Charal que ocupa en flantilla y
la del puesto de trabajo de Asistente Social que viene desempe-
ñando.

Los efectos económicos de la cantidad propuesta lo sera'n a
partir del &_a ?2 de SZ ptiemhre actual.

CONCESION GtATIFlCACIONES  P O R  SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL ADSCRITO A DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES.

Se acuerda el abono de las siguientes gratificaciones por
servicios especiales y extraordinarios, realizados por diverso
personal al servicio de este Nuntamiento, conforme al siguiente
detalle:

SECRETARIA
Por los trabajos realizados durante el pasado mes de alio,

consistentes en redaccsn de documento público de escrituracgn
de terrenos de la El. aya de amarda,
si& de Gobierno y Plenos:

y actualizar actas de Cbrnk

Vicente krones de la ~unción..............14.850.-pts.
DEPARTAMENTO DE URBANISMO

Por los trabajos realizados con motivo de EdacciÓn de docw
naento palico de escrituración de terrenos de la playa de Alar-
da, así -0 trabajos realizados en la extinción del incendio de
Ies Escales-Severola, todo ello durante el pasado IXS de Julio:

Ma @lores h&na Qmiga......................7.700.-pts.
Lk3se mreno Palacios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..3.850.-pts.
Antonia Q tiz lh Bro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..3.850.-pts.

SERVICIO ELECTRICO
Por los servicios realizados durante los mses de alio,

Agosto y Septiembre, por los electricistas municipales, consis-
tentes en Wntenimiento  fiestas patronales SguntcKitiad  y l&ep
to; avería cuadro alumbrado público en la Av. Camp de Morvedre,
reparación farola en Ar. Slnts  de la Adra, mantenimiento eléc-
trice concierto "Lira Saguntina" fiestas San Cristobal,  etc.:

Fawtino Brlanga BIco......................6~  190.-pts.
Manuel D. Martinez ~pez.....................4.180.-pts.
Juan M. Qlomarde ~steiro...................6.489.-pts.
Alberto Lluesma Gonzalez.....................1.650.-pts.
Francisco hmero aves . . . . . . . . . . . . . . .."...... 1. 980.-pts.



RUGADILLA DE OBRAS-P
Rx los trabajos realizados durante los pasados meses de JU-

lia y gasto, consistentes en desncntaje y montaje tubeía y bow
ba en kl'ígono, reparach tubería general de agua potable en C/
la Ibsa, etc.:

FLancisco Villalba EBro.....................14.5200-pts  0
Te odoro Rias ti pez . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.520,-pts.
kul Ruiz Mxte ,.L.......................... 14.52 0. -pts.
Manuel CLvera M3ñez . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*...... 7. 260.0pts.
Jose tintoya Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.26 O.-pts.
Gabriel Qrc'ía Qrcía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 260~pts.
(bse Iopez Gil..,,...,...,...........,....... 2.75 O.-pts.
Juan Ihtinio Iopez ti1 ,......................2.750.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES
Por los trabajos realizados en la & tación Iè plradora de

Aguas Fksiduales, durante los mases de Junio, Julio y Agosto,
consistentes en sustitución Iè ~1 baja por enfermedad, avería en
cuadros de mando, avería en suministro energía electrica, avería
en oompresokes desarenadores, desmcxxtar  rodete y colocarlo de
nuevo, avería en la purga de extracción de fangos, reparación de
fugas en los sifones rQ 5 Y 6 slstituc ión mtorista por enferme

dad padre del mismo, desmontaje bomba y tubería pozo Eblkono In-
dustrial y colocar una nueva, reparación válvula motor Ea de AL-
chup,  etc.:

Vicente Qlvo pbtos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..29.480.-pts.
Toribio Ieon Hervas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.50 O.-pts.
Jose L. del pblino Wrciano............ . . . ..15.290.-ptS.
Carlos Martinez Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550.-pts.
Eugenio 8nzalez mjuelo....  . . . . . . . . . . . . . . . ..6.710.-pts.
Eugenio Grtin Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*. 550.-pts.

AGUA POTABLE

l
Por los servicios extraordinarios realizados durante el me s

de alti y a quincena de Qosto, en la dirección, gestión y do-
miciliación de recibos de agua potable, etc.:

Vicente sI nchis Miro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..95.123.-pts.
Juan Jose Cebrian Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.588.-pts.
Manuel Ibdriguez  Qncio....................  .2.750,-pts.
Luis A. San Miguel Sanz . . . . . . . . . . . . ...*..... 2.20 o.-pts.
Benito mestro Bi00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.650.-pts.

Luis Ocerin Gordillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550.-pts.
POLICIA N-NICIPAL

Por los servicios especiales y extraordinarios realizado s
durante los meses de &lio y Qosto, consistentes en participar
en tareas de aprovisionamiento del incendio forestal de Algar;
trasladar miembros de la (bmisión @ stora Mznicipal a F&lencia
para viaje a Cecina (Italia), vigilancia representación en el
teatro romano; servicios conductor anbulancia con motivo de fies-
tas taurinas; comparecencia en juicio oral; servicio en Campaman-
to lks $icales, con m%ivo de visita de los padres; efectuar di-
ligencias en Comisaria por robo en vehículos, etc,:

Miguel Euga Iucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.650.-pts.
Antonio Ramos Jimenez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,790.-pts.
Miguel Ihgel Eérnando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 x220.-pts.
Salvador Mora Gonzalez . . . ..*.*.............. 12,21o.-pts.
Jo se Martinez cb sin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 300.-pts.
Manuel Olmos Alapont . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,26O.-pts.
Vicente Villena B;crig . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.-pts.
Joaquin Tkrrado Sancho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,95o.-pts.
Juan Rtmon knallieiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.200.-pts.
Manuel Olmos Alapont . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75O.-pts.
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Vicente Qrcia ameno ........................ 1. 100. -pts.
Pedro Gonzalez Sánchez ....................... 1.10 O.-pts.
Terencio S1nz & teban ...................... ..2. 2m-pts.
Jesus Aran %rez ............................. 4.510..pts.
Fabriciano amenez de la Qerra..............l.  100e-ptse
Fidel Portoles Berganza..................... .2860.-pts
Vicente meza anchez ...................... ..3.080.-pts.
Juan de Dios Bueno Martinez..................1.100.-pts

SERVICIO DE JARDINERIA
Por los trabajos realizados durante los pasados meses de Ju-

lio y Nosto, con motivo de llevar agua al Qmpamento  Ies  BC¿r

les, regar tamxindos en zona de Almardá, extincio'n incendio en
Les Ekcales, riego de jardines en ~gunto-Citi&i  y aerto, tras
lado utensilios y menaje al Campamanto  Les Escales, etc.:

Jo se Miguel cbnaj os Wnferrer . . . . . . . . . . . . . ..84.260.-pts.
Mariano Pala Ponce.......................... 5 5.00 Oópts.
Miguel Clenente C&rcí.a .................... ..22.000.-pts.
Juan Vila Castello........................... 2.75 O.-pts.
Manuel snz @ues . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 300.-pts.

SERVICIO DE FONTANÉRIA
Por los trabajos realizados durante los meses de &nio y Ji-

lio, consistentes en Guardias en días festivos; averías en ca-
lles: sodoro Uacente, Iibertad, giladre, Blo %ria, Ia EOsa,
Menendez y Pelayo, Av. Mediterráneo; avisar a Presidentes de va-
rios pozos:

Ricardo Ordaz Chorda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...* 29.079.-pts .
Manuel Ba1lve.r EJãs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 750.-pts.
Francisco Anguita Garcia...................  .25.960.-pts.
Jose Iuis Mia ariano.......................2.  200.-pts.
Francisco Cintas Zalvez......................2.750.-pts.

APROBACION D E L PROYECTO DE ENMALLADO Y MEJORA DE LAS REDES
D E  DISTRIBUCION DE A G U A  POTABLE.

El El eno de la @rporaciÓn  mnicipal en sesión oelebrada el
día 3 de Mayo de 1985 aprobó la memoria valorada de las obras de
enmallado de red de distribución de aguas, por un importe de
3 2.072.706.-pts.. Obras incluídas en el Plan Ekovincial de Obras
y ~rvicios 1985, de la Bccma. ISputación  & ovincial de klencia.

Redactado por los Servicios Técnicos Municipales el proyecto
que axkempla dichas obras, el PI_ en0 de la arporación hnicipal,
por unanimidad, y de conformidad con el dictaEn de la Comisión
de kbanismo, acuerda, aprobar el referido proyecti de enmallado
y mejora de las redes de distribución de agua potable, cuyo
importe total asciende a la cantidad de 8 1.920.7  12. -pts.

Un ejemplar de dicho proyecto deberá remitirse a la Excma.
DipztaciÓn B: uvincial  de U lencia, a los efectos de dar axnpli-
miento a los trámites establecidos en las directrices del referi-
do E?L an Bc cñrincial,  especificando que las chas incluidas en el
mismo se refieren a la la fase de dicho proyecto.



APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA REHABILI-
TACION Y AMPLIACION DEL EDIFICIO SITO EN C/ CAMI REAL, 67.-
EXPTE. 561/85.

A tenor de lo dispuesto en el art. 14 de la vigente Iey del
Suelo, en concordancia con los arts. 65 y 66 del Reglamanto de
Pl aneamiento, se redacta estudio de detalle para la rehabilite
ciÓn y ampliación del edificio sito en C/ Cami  Eral, 67, que pre-
senta la aja de horros y scorros de 9gunto.

A la vista del informe de los Servicios Técnicos Municipale s
emitidos al respecto, el RL mo da la Brpración mnicipal, por
unanimidad, y de conformidad con el dictaxwn de la Comisio'n  de
Urbanismo, acuerda, aprobar inicialmente el estudio de detalle
para la rehabilitación y ampliacio'n  del edificio sito en C/ Cami
Real 67, presentado p>r la aja de horros y Sbcorros de Sagunto,
debiéndose completar dicho estudio con lo especificado por 10s
Servicios $cnicos Municipales que se concreta en lo siguiente:

-. El ático del edificio (ampliación) 610 será utilizado co-
mo zaja de .ascensores, sala de mk@nas y trastero, ocupando UI
máximo del 30% de la superficie en planta del edificio. 'Ièniendo
en cuenta la ya considerable altura del edificio y la alusión del
artículo 36 a la imposibilidad de rebasar la altura ocupada por
estos edificios mmplenentarios,  por encima de este tirjado ro
debe proyectarse castillete alguno, por lo que deberá presentarse
un dibj o en volunen del remate del edificio en su planta corres-
pondiente.

- Teniendo en cuenta la incidencia del volunen construido en
la vista del conjunto de la Ciudad desde su acceso Norte, deberá
darse un tratamiento de fachada adecuado a la parte del inmueble
recayente a la calle Bravo, dado el carácter de zona de respeto a
que está suj eto.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
ción pública, por el plan de un mes, mediante anunción we se
insertará en el Boletín Oficial de la Ikovincia, en uno de los
periódicos de mayor circulación de la misna, y se xkificará per-
sonalmente a los propietarios y dema's interesados directamente
afectados comprendidos en el ';unbiti  territorial del B;ttiio da
Detalle, tal como determina el art. 140 del Reglamento de Planea-
miento.

SOLICITANDO DE IA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL (CODENA) LA
REDACCION DE UN ESTUDIO DE DEFENSA DE IA ZONA DEL LITORAL DE SA-
GUNTO.- EXPTE. 719/85.

De anformidad con el dictamen de la @misión de Wbanismo,
se acuerda, por unanimidad, solicitar de la Excma. Diputación
Prwincial de VIlencia (CCDENA), la redacción de un estudio de
defensa de la zona del litoral de Sagunto, conforme al proyecto
que dra en el expediente.

APROBACION PROYECTO CONTRATO PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL
PARA FINANCIACION OBRAS DE RENOVACION DE ACERAS EN CASO URBANO.

Visto el proyecto de contrato de fistamo a concertar c33n el
Banco de Crédito IDcal  de España, para financiar las obras de re-
novacion de aceras en el casco abano skvencionadas por el INEM,
y considerando que ha sido emitido el preceptivo informe de In-
tervención, Fevisto en la cláusula 1OZ del B- oyecto de contrato
de prestarno  Y en el nQ 3 del art. 168 del Fkal tkcreto 3250/76 de
30 de ISciemlxe; considerando que ha sido emitido dictamen favo-
rable por la ComisiÓn de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad y en consecwancia mn el quorun establecido en el
art. 3o-2-f) de la Ley 40/81 de 28 de titubre, y en elart. 47 de
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la k y 7/85 de 2 de dril, acord'o:
PRIMERO: Ia aprobación del expresado contrato de préstamo

con sujeción a las siguientes cláusulas:
"PRIMERA.- El Banco de Crédito Local de España abre un Cr&-

díto al Ayuntamiento de Sagunto, de la Fovincia de ulencia, por
un importe de 14.792.275.-pts., con destino a la ejecución de
obras subvencionadas por el INEM.

Ias disposiciones de fonbs con cargo a dicho crédito s e
llevar'an a aabo de conformidad wn el calendario establecido por
la Corporación y detallado en el documento de formalizaci6n del
referido c&di.to.

SEGUNDA.-- Para el desarrollo de esta operación, se procederá
primeramente a la apertura de rna 'cuenta denominada "Cuenta @ne-
ral de Océdito".

En esta cuenta se irán adeudando las cantidades que el Banco
desembolse para los fines y según el calendario citado en la es-
tipulación anterior, incluidos los gastos de escritura píblica
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
comisión en su caso.

TERCERA.- kntro del l"unite fijado en las cla'usulas  anterio-
res, la "Cuenta cè neral de Ct-édito" registrará los anticipos que
el Banco haga a la Corporación Contratante a cuenta del Presu-
puesto kse de la operación, hasta que se fij e la detia definiti-
va y se proceda a su consolidación.

El interés que deva?garán los saldos deudores de esta cuenta
será del 11'50 por 100 anual, salvo 10 dispuesto en el p%rafo
siguiente.

Eh el caso de que la Superioridad dispusiera la mod.ificaciÓn
del tipo de interés, el mnco cargará intereses a rasn del fx1evo
tipo, previa notificación a la Corporación, con tres meses de an-
ticipación; sobre el particular se estará a lo establecido en los
p%rafos tercero y cuarto de la cla'usula sexta.

La liquidación de intereses mbre los saldos deudores de la
cuenta se efectuará al final de cada trirrestre  natural, en cuya
fecha se ansiderarán vencidos para su reembolso inmediato. Ia
liquidación será notificada .a la Corporación, para su comsoba-
ción y &m@as efectos. El primer vencimiento para intereses será
el del día final del trimestre natural en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en cu?nta el calendario de disposición
citada en la cláusula primera.

El cr6dito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0'40 por 100 anual, por servicios generales, aplicable

sobre el mayor saldo dispuesto yI en su caso, sobre el saldo deu-
dor por amortización e intereses vencidos que pueda producirse.

b) El 1 por 1 OO anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del crédito formalizado, según el calendario
de disposición citado en la cláusula primera.

El saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, e n
todo caso, un c&dito liquido a favor del Binco, exigible en los
términos de este contrato, y al final del período de desarrollo



de la operación, la deuda total consolidada con la cual s formw
lará el cuadro de amortiza&& pertinente, según se previene en
la estipulación quinta.

CUARTA.- las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta Ge-
neral de Ctédito", abierta por el mnoo sa canunicarán por medio
de oficios suscritos por el Sr. Alcalde Presidente con la toma de
rasn de los *es. h terventor y hpositario,  debiendo acompawñar?
se en cada caso la certificación de obras que expida el Director
técnico de las rnisnas,  o la de adquisiciones o expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo previsto en el núnrero 2 de la Regla 45
de la h strucción de antabilidad,  que figura cxno ;nejo al vi-
gente Reglawnto  de Haciendas locales.

La ~brporación contratante facilitará la gestión oomprobato-
ria que el Banco estime conveniente realizar para cercionarse de
que la inversión de los lindos enviados se efectúa con mj eción a
lo previsto en este contrato, en relaci& con el Presupuesto base
de la operación y Foyectos de las obras.

QUINTA.7 Transcurrido el plazo de 1 cño, a partir del primer
vencimiento trimestral inmediato a la fecha en gue se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta @neral de Crédito"
constituirá la deuda consolidada del &untamiento de Sagunto a
favor del Banco de Crédito Local de España, salvo que se proce-
diera por la arporación a SJ reembolso inmediato.

El importe habrá de amortizarse en el plazo de 14 60s a
partir del cierre de la "Cuenta & mral de Czédito",  con arreglo
al cuadro de amortización, que será confeccionado al efecto, yI
por tanto, mediante arualidades iguales, comprensivas de intere-
ses y amortización, que habgn de hacerse efectivas en el domici-
lio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indica& la cantidad y la parte de la anualidad
de que se trata.

El Banco de Crédito Local de España confeccionará el cuadr o
de anartizaci'on  según las cl%usulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del 11'50 por 100 anual.

Consolidada la deuda de clonformidad  wn lo previsto en el
párrafo primero de esta cláusula, la cantidad no dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuenta especial  abierta al
efecto en el Banco de Crédito Local de España a nombre de la Cor-
poración, de la cual se podrá  disponer en la forma establecida en
la cláusula cuarta. El saldo de esta cuenta devengará un interés,
a favcr de la arporación  del 1 par 1 OO anual. Wanscurrido el
plazo de dos años desde el abono en dicha cuenta de la cantidad
de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a snortiza-
ciÓn anticipada del crédito.

SEXTA.- En la fecha en que la operación &be regularizarse
por la Corporación, mediante reembolso a metálico o consolidaciÓn
de la deuda, según el p'arrafo primero de la cGusula quinta, el
Banco notificará a la Corporación para que proceda en consecuen-
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de amortizaci& correspondiente.

El intds del cuadro será, en todo cnso, el establecido en
el párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en
el $rrafo tercero de la misna cláuala. mando resultare distin-
to al 11'50 p3r 100, la Corporación podrá, en caso de la
disconformidad, reembolsar seguidanente al Eãnco el importe *e
le adeude, dentro del plazo de tres meses, sin devengo alguno por
amortización anticipada. Wanscurrido dick~ @am sin ye ss
efectúe el'reembolso, dará comienzo la amortización, con sujeción
al citado cuadro.

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los saldo s
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detimes  de la 'Cuenta C& nrral  de @édito",l  como &l cuadro de
amortización, respecto del 11'50 Po= 100 estipulado, .será
acordada por el ansejo de Wministración del mnco.

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta Ge-
neral de Q-édito" se elevara en u1 mdio por ciento, 0 más, sobre
el tipo base del 11'50 por 100, fijado en las estipulaciones
tercera Y  quinta, podrá la (brpcración wntratante, si no
estuviera conforme con el auniento, renunciar a la parte no
utilizada del &dito, 0 aplazar a disposición; y también
reembolsar el importe que adeude al Banco,  con preaviso de tres
meses, sin devengo alguno por anortización anticipada. Ia
petición de reembolso se formulará dentro del plazo de un mes,
contado desde la fecha en que sea rr>tificada  a la Brporación la
indicada elevación; caso contrario, se entenderá convenida la
amortización mediante anualidades iguales, siguiendo este caso
las normas de los párrafos prirrrero y segundo de esta cláusula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o amisiones
que se proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta @neral de
Crédito" o establecer en el cuadro de anortizacfin de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Ministerio de
Eccnomía y hcienda en la fecha de que se trate, el Eknco
solicitará la previa aprobación de dicho Ministerio, antes de
hacerlos efectivos.

SEPTIMA.- La Corporaci6n  podrá anticipar, total o parcial-
mente la anortización del p%stamo abjeto di este antrato.

OCTAVA.- El Banco de Crédito Iocal de España es considerado
acreedor preferente del Ayuntamiento de agunto,  pr razón dr
préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

- EBrticipaciÓn  en el Ibndo Ncional de (boperación Wnici-
pal.

El recurso mencionado quedará asímismo afectado en garantía
de las operaciones pendientes de amortizaci6n  formalizadas con el
Banco, así como a las dos operaciones por importe de 78.403.780 y
2 7.059.51 L-pts., actualmente en trámite.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
Corporacio'n  declara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a acepción de las ya indicadas, constituyendo ura garantía
de carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a los demeas que pidieran afectarse,
en la forma que se prevé en la cl&sula décima.

El poder otorgado por la arporación  contratante a favar  del
Banco de Crédito Local de España con fecha 7 de Mayo de 1985, an-
te el ktario de &gunto, D. a atiio  Ièig Ve rdu, para percibir
directamente las cantidades que sean liquidadas por la Adminis-
tración Ckntral (órgano central 0 periférico), Jutónana 0 Eovin-
cial,  procedentes del recurso mencionado será de plena aplicacio'n
a este contrato hasta que se cancelen las dligaciones  derivadas
del mismo.



Mientras esté en vigor el mntrato, el &untamiento de Is-
gunto no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consig-
naciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

NOVENA.-- En caso de insuficiencia mmprobada del hporte de
las garantías especialmente mencionadas en la cláusula anterior,
quedarán ampliadas y, en 91 caso, sustituidas con aquellas otras
que indique el Banco, en cuantía suficiente para que quede asegu-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 1 OO &s.

DECIMA.- los recursos especialmente afectados en garantía
del cunplirn iento de las abligaciones contraídas por la Uxpora-
ción en el presente contrato, seo'n considerados, en todo caso
cano &$ósito hasta cancelar la deuda oon el tinco de &édito IQ-
cal de España, no pudiendo destinarlos a otras atenciones mien-
tras no esté al oxriente en el pago de sus vencimientos.

La Corporación contratante cumplirá lo anterior adap&dos e
a las nxmas contenidas en el convenio de T&soreria que figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Cktubre de 1954, cuyo
convenio se 'wnsidera a3mo parte integrante de este o>ntrato son
la modificación de que los tipos de interés y comisiones serán
los que rijan en el monento de la formalización 0 plesta en eje-
cuci6n de este contrato, de que los recursos que se citan en la
cl%usula segunda del mencionado axwenio serán los que se indican
en la ctiusula octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se desarrollará este servicio de tesorería será
la que a nombre de esa CorporaciÓn figura abierta en este Banco.

UNDECIMA.- En caso de xeincidencia en el incunplimiento de
las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Local de España po-
drá declarar vencidos todos los @lazos y hacer efectivo cuanto se
le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las cláusulas octava y novena.

E~I este caso, el Banco hará una liquidación de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la 8rpraciÓn.

: DUODECIMA.- El Banco tendrá en todo momento la facultad de
canprobar la realidad de la inversi'on del préstamo en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicaci6n
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el Banco po&á rescindir el contrato por sí mismo,
sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la Corpo-
ración los d&os y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá
previamente a la arporación para que de al importe del p$stamo
la aplicac& pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
c unplixá las formalidades establecidas en la cl'dxsula  un&cima,
antes de proceder a la rescisión del contrato.

DECIMO TERCERA.- Es te contrato de préstamo, acreditativo de
la obligac& de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incunplirrtiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contiene y se deriven del mismo, por el procedimien-
to de apremio administrativo establecido para los..inpuestos del
Estado; 'el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la
R.O. de 14 de Bero de 1930.

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la Cbrporación se abliga a remitir ál ginco, en los ~imec
ros cinco días de cada mes, una certificacsn librada por el In-
terventor de fondos, con el Visto meno del 9r. ZSlcalde  Residew
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
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rior ada uno d los recursos especialmente afectos al pago o3mo
garantía.del préstamo.

Asímisno, deberá mitir anualmente certificación, en su
parte bastante, del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidación y, en su caso, del Wesupuesto base de la operación cu-
yos datos se remitir& con la extensión precisa para poder apre-
ciar la cuantía de dichos &esupuestos, de la anualidad cr>nsignir
da para cumplir las obligaciones de este contrato y de los ingre-
sos efectivos durante el ejercicio a que la liquidación se refie
ra, en total y singularmente, de los recursos afectados en -garan-
tía especial y de los conceptos más importantes.

DECIMO QUINTA.- ti arporación deudora queda *ligada a co-
municar al Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier mr>do
a las estipulaciones de este oontrato  y, especialmente, a los re-
cursos dados en garantía, que figuran en el Presupuesto de ingre-
sos, así como a la consignación para pagar al mnco la anualidad
prevista en la cláusula quinta, que figurará en el Presupuesto de
gastos, a fin de que peda recurrir legalmente contra los ye es-
time le perjudiquen; Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta
que adquieran firmeza, por ro haber interpuesto el Binco  recurso
alguno contra los mismos, o haber sido desestimados los que in-
terponga por resolución firme, dictada en Última instancia.

DECIMO SEXTA.- Sexán a cargo de la Corporación  las contribu-
ciones e impuestos que graven o pledan  gravar el presente contra-
to de préstamo, sus intereses y amortización, pues el Banco ha de
percibir íntegramente, en todos los casos las cantidades liquidas
que se fijen en el cuadro de amortización, o los intereses inter-
calarios, en su caso o de denora, que constan en las cl?~sulas de
este contrato. Serán también a cargo de la Corporación todos los
desn';ls gastos ocasionados por el otorgamiento del presente contra-
to.

DECIMO SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente contrato,
se estará a lo dispuesto en la Ley 13/1971, de 19 de Junio, sobre
Organización y sgimen del @édito Cficial y en los Btatutos del
Banco, protocolizados en escritura pública de 7 de Febrero de
1972, inscrita en el &gi.stro mrcantil de la Rovincia de Mdrid
al tomo 2.817 general, 2.140  de la Sección 3& del Libro de Socie-
d ades, folio lQ, hoja rkmero 1 9 327, inscripción $.

DECIMO OCTAVA.- La Corporación contratante se compromete a
ccnsigrar en los anuncios de subasta 0 concurso para la ejecucGn
de las obras que se satisfacen con el importe del préstamo con-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la obligaci6n de los licitadores de constituir como preliminar a
la presentación de los pliegos la fianza oxrespondiente, el $-
rrafo que sigue:

TambiÍ$n sn .a?lmisibles para constituir la fianza povisional
y definitiva, las Cédulas de Crédito Iocal,  por tener legalmente
la consideración de efectos sblicos.

DECIMO NOVENA .- LOS Jueces y Tribunales competentes para en-
tender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia  de la intep



pretación  de este contrato serán los de mdrid.
ADICIONAL PRIMERA.- La denwra en el pago a sus respectivo s

vencimientos de las cantidades que por intereses, comisión y, en
su caso, amorti zac Gn, haya de satisfacer la CorporacGn, deven-
garán por dicho concepto de denora, el misno tipo & intess que
el crédito de que se trata, es decir el del 11'50 por 100 anual,
m';as una aomisiÓn del 3 '50 por 1 OO por la mora hasta 12 meses y
del 5 por 100 por la mora de 12 meses en adelante."

ADICIONAL SEGUNDA.- En el supuesto de que por la Dirección
&neral del INEM se dictara F&soluciÓn anulatoría de la subven-
ción de dicho Qganismo  para las obras indicadas en la c1a'isul.a
primera, el Banco precederá a la cancelación de los créditos co-
rrespondientes a dichas obras.

SEGUNDO: Ia exposición pública del acuerdo de contrataciÓn
del wéstarno en la forma.prevista  en el art. 170. 2 del Eral Iè-
creto 3250/76.

TERCERO: El cunplimiento de los trámites del art. 364 del
expresado Real tkcreto, a efectos de acreditar la no exigencia de
autorización por los 'organos del Eanisterio  de Encienda.

APROBACION PROYECTO CONTRATO PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL
PARA FINANCIACION OBRAS DE MEJORA Y RENOVACION ALCANTARILLADO IA-
DO W Y BAJO VIAS.

Vi Sto el Foyecto de contrato de +stamo a concertar o3n el
Banco de Crédito local de España, .para financiar las obras de me-
jora y renovación alcantarillado lado W (calles de &an de A;Is
tria, Alfonso XII y adyacentes, Isla Anboto e Isla de la 'Ibja) y
en la U.A.-5 @ajo vi=), subvencionadas por el MEM y conside-
rando que ha sido emitido el preceptivo informe de Intervención,
previsto en la cláusula IB del & oyecto de contrato de préstamo
Y en el nQ 3 de1 art. 168 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Di-
ciemhre; considerando que ha sido anitido dictamen favorable por
la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y
en consecuencia mn el qmrun establecido en el art. p-2-f) d-

la Ley 40/81 de 28 de Qctubre,'y en elart. 47 de la Iey 7/85 de
2 de A,ril, acuerda:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de préstam o
ccn sij eción a las siguientes cláusulas:

"PRIMERA.- El Banco de Crédito Local de España abre un cré-
dita al wuntamiento de agunto, de la Fovincia de alencía, por
un importe de 14.186.159.-pts., con destino a la ejecución de
obras subvencionadas por el INEM.

Las ,disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito s e
llevarán a cabo de conformidad con el calendario establecido por
la CorporaciOn y detallado en el documento de formalizaciÓn  del
referido c&dito,

SEGUNDA.- Para el desarrollo de esta operac i6n, se procederá
primeramente a la apertura de wa cuenta denominada 'Cuenta Ckne-
ral de Crédito".

En esta cuenta se iráñ ãaetiando las cantidades qe el Banco
desembolse para los fines y según el calendario citado en la es-
tipulación anterior, incluidos los gastos de escritura fiblíca
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
canísión en su caso.

TERCERA.-- Dentro del lzmite  fijado en las cláusulas anterio-
resr la 'Cuenta cè reral de eédito" registrará los ãìticipos  que
el Banco haga a la CorporaciÓn Contratante a cuenta del Presu-
puesto base de la operación, hasta cE;ze se fij e la ¿ktia  definiti-
va y se proceda a su consoli.dacGn.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuenta
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û) anual, salvo lo di.sfiuest.0  en el srrafo

Eh el oaso  de que la aprioridad dispusiera la modificación
del tipo de interés, el Banco cargará intereses a razón  del nuevo
tipo, Fevid mtificación  a la arporación, con tres meses de arr
ticipación; sobre el particular se estará a lo establecido en los
párrafos tercero y cuarto de la cláusula sexta.

La liquidac~n de intereses sobre los saldos deudores de la
C uonta se efectuar'a  al final de cada trimestre mtural, en cuya
fecha se considera& vencidos para su reembolso inmediato. La
liquidación será WAficada  a la arporación,  para su ccmproba-
ci6n y demás efectos. El primer vencimiento para intereses será
el del dia final del trimestre natural en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de disposición
citada,en la cláusula wimera.

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0 '40 por 1 OO anual, por servicios generales, 'aplicable

sobre el mayor saldo dispuesto yI en su caso, sobre el saldo deu-
dor por anscti.zaciÓn e intereses vencidos we pleda producirse.

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del crédito formalizado, según el oalendario
de disposici& citado en la cláusula primera.

El saldo de la 'Cuenta Ck reral de (Tédito" constituirá,  en
todo caso, un crédito Ijquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este oontrato, y al final del período de desarrollo
de la operación, la deuda total consolidada con la cual se formu-
lará el cuadro de amortización pertinente, seg%n se Feviene en
la estipulación quinta.

C UARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a la 'Cuenta Gz-
neral de Crédito", abierta por el Banco se comunicaxán por medio
de oficios escritos por el %. Alcalde Bcesidente  con la toma de
raz6n de los Sres. Interventor y kpositario, debiendo acompañar-
se en cada caso la certificación de cbras que expida, eL arector
técnico de las mismas, o la de adquisiciones o expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo previsto en el n'umero 2 dela Iègla  45
de la Instrucci6n de Contabilidad, que figura como anejo al vi-
gente Bglamento de Mciendas locales.

Ia Corporac'ión  contratante facilitará la gestión comprobato-
ria que el mnco estime anveniente  realizar para cercionarse  de
que la inversión de los fondos enviados se efectúa con sujec6 a
lo Fevisto en este contrato, en relación 03n el Besupuesto base
de la operaci& y proyectos de las obras.

QUINTA.-- Transcurrido el plan de 1 año, a partir del primer
vencimiento trimestral inmediato a la fecha en que se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "cuenta Lèneral de @édito"
constituirá la deuda consolidada de la Corporaci6n contratante a
favor del EBnco de médito Io cal de Bpaña, salvo que se proce-
diera por la misma a su reembolso inmediato.

El importe habrá de amort;i.zarse en *el plan de 14 años a
partir del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo



al cuadro de amortización, eJe será confeccionado al efecto, y,
por tanto, mediante anualidades iguales, comprensivas de intere-
ses y amortización, que habrán de hacerse efectivas en el &mici-
lio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indicará la cantidad y la parte de la anualidad
de que se trata.

El I3a nco de Qédito IQ cal de IGpaña anfeccionar'a el cuadro
de amortizac&  según las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del 11'5Opor 1 OO anual.

Consolidada la deuda de conformidad con lo previsto en e 1
párrafo cimero de esta cláusula, la cantidad IW dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuenta especial abierta al
efecto en el mnco &+ Wédito Io cal de Epaña a nombre de la 8r~
poración, de la cual se podrá disponer en la forma establecida en
la cláusula cuarta. m saldo de esta cuenta devengará u1 inter6 s,
a favor de la Corporación del 1 por 100 anual. Transcurrido el
plazo de àos áños desde el abono en dicha cuenta de la cantidad
de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amortiza-
ción anticipada del c&dito.

SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizars e
por la Cbrporación, mediante reemblso a metálico o consolidación
de la deuda, seg6n el pkrafo primero de la cl&sula quinta, el
Banco notificará a la @rporaciÓn para que Fooeda en cDnsecuen_
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de anortizaci'on  correspondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en
el $rrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en
el pkrafo tercero de la misma cláusula. Cuando resultare distin-
to al 11'50 por 1 OO, la Cbrpxación podrá, en caso & la discorr
formidad, reembolsar seguidamante al Banco el importe que le
adeude, dentro del plaao de tres meses, sin devaígo alguno por
amortización anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se
efect'ue  el reembolso, dará aienzn la amortización, con wjec&n
al citado cuadro.

Toda variación del tipo de inte&s, tanto sobre los saldos
deudores de la "Cuenta Gzneral de Crédito", como del cuadro de
amtiización, respecto del 11'50 por 1 OO estipulado, será acorda-
da por el Consejo de Administración del Banco.

Cuando la tasa de inte&s sobre los saldos de la "Cuenta Gz-
neral de Crédito" se elevara en un medio por ciento, o más, sobre
el tipo base del 11'5Opor 'l OO, fijado en las estipulaciones tex‘
cera y quinta, podrá la Corporaci6n contratante, si no estuviera
conforme ox el aunento, renunciar a la parte Ra) utilizada del
crédito, o aplazar su disposición; y tmbién reenbolsar el impor-
te que adetie al Bxnco, con Feaviso dr tres meses, sin devengo
alguno por amortización anticipada. La petición de reanbolso se
formula&  dentro &l Plaza de un mes, contado desde la fecha en
que, sea notificada a la Corpxaci6n la indicada elevación; caso
contrario, se entenderá oonvenida la amortización mediante anua-
lidades iguales, siguiendo -este caso las normas‘de los &rafos
primero y segundo de esta cláusula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisione s
que se Foponga el' &nco liquidar sobre la "Cuenta @neral de
Crédito" o establecer en el cuadro de amortizaci6n  de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Mnisterio  de HI-
cienda en la fecha de que se trate, el Banco solicitará la previa
aprobación de dicho Ministerio, antes de hacerlos efectivos.

SEPTIMA.- La Corporactin  podrá anticipar, total o parcial-
I

mente la anortización  del ~stamo objeto d3 este oontrato.
OCTAVA.- El Banco de Crédito Iocal de España es considerado
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acreedor preferente del Wuntamiento de Sg,unto, por razón d-
préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de UI modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

pal.
- Igrticipación  en el bndo racional & aoperación Wnici-

El recurso mencionado quedará asímismo afectado en garantía
de las operaciones pendientes de amortización formalizadas con el
Banco, y de otras actualmente en trámite por inporte de
78.403.780, 27.059.51 1 y 14.792.27 5.-pts.,.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
Corporaci6n  deciara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a excepción de las ya indicadas, constituyendo ura garantía
de carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a los dem';ls  que pidieran afectarse,
en la forma que se preV6 en la cgusula décima.

El poder otorgado por la (brporación contratante a favor del
Banco de Crédito Local de España con fecha 7 de Mayo de 198 5, an-
te el Eb tirio de Sagunto, D. Clatiio Pig Verdu, para'percibir
directamente las cantidades que sean liquidadas por la Adminis-
tración Gntral (órgano aentral 0 periférico), ZUtónana 0 Ekoviw
cial,  procedentes del recurso mencionado será de plena aplicación
a este contrato hasta que se cancelen las &ligaciones  derivadas
del mismo.

Mientras es6 en vigor el contrato, el &untamiento de S-
gunto no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consig-
naciones de los recursos ates indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

NOVENA.- En caso de insuficiencia comprobada del importe de
las garantias especialmente mncionadas en la cláusula anterior,
quedarán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras
que indique el Banco, en cuantía suficiente para que quede asegu-
rado el importe de la anualidad y UI 10 por 100 6s.

DECIMA.- Los recursos especialmente afectados en garantía
del cumplimiento de las &ligaciones contraídas por la Corpora-
ci6n en el presente contrato, se&n considerados, en todo caso
como depósito hasta cancelar la deuda con el cenco  de Qédito Io-
cal de España, no pudiendo destinarlos a otras atenciones mien-
tras no es& al corriente en el pago de sus vencimientos.

Ia Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptindos e
a las nxmas contenidas en el convenio de Ssorer?i_a  we figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Octubre de 1954, cuyo
convenio se considera como parte integrante de este contrato an
la modificación de que los tipos de interés y comisiones serán
los que rijan en el manento de la formalizaciÓn  o pzesta en eje
cución de este contrato, de que los recursos que se citan en la
cláusula segunda del mencionado cxvenio serán' los que se indican
en la cla'usula  octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se. desarrollará este servicio de tesorería Será
la que a nombre de esa Corporaci& figura abierta en este Banco.



UNDECIMA.- En cdso de reincidencia en el incunplhiento de

las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Iocal de Esp&a po-
dh àeclarar vencidos todos los gilams y hacer efectivo cuanto se
le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las cláusulas octava y novena.

RI este casoI el Banco hará una liquidaci6n de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los ~emios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la CbrpraciÓn,

DUODECIMA.- EL Banco tendrá en todo momento la facultad de
canprobar la realidad de la inversión del préstamo en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicación
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el B3nco  podrá rescindir el contrato por 6.i mismo,
sin necesidad de resoluci6n judicial, siendo a cargo de la Qrpo-

ración los dáiíos y perjuicios, gastos y costas.
No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá

previamente a la arporación  para que de al importe del p'éstano
la aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cunplirá las formalidades establecidas en la cl@aztsula w&cima,
antes de proceder a la rescisión del contrato.

DECIMO TERCERA.- Es te contrato de &stamo, acreditativo de
la obligación de pago, tendrá cao'cter ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incunplímiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contiene y se deriven del mismo, por el procedimien-
to de apremio administrativo establecido para los impuestos del
EWado, el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la
R.O. de 14 de Aero de 1930.

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la arporación se abliga a remitir al mnco, en los ptimc
ros cinco días de cada mes, una certificación librada por el In-
terventor de fondos, con el Visto meno del s. Alcalde Eesiden-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
rior cada uno de los recursos'especialmente  afectos al pago a3mo
garantía del préstamo.

As@imisno, deberá xxxnitir anualmente certificación, en su
parte bastante, del Rresupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidación y, en su caso, del Er ksupuesto  base de la operación cu-
yos datos se remitirán con la extensi6n precisa para poder apre-
ciar la cuant:'ia de dichos Resupuestos, de la anualidad consigna-
da para cumplir las obligaciones de este contrato y de los ingre-
sos efectivos durante el ejercicio a qe la liquidación se refie-
raI en total y singularmente, de los recursos afectados en garan-
tía especial y de los conceptos m';ls importantes.

DECIMO QUINTA.- Ia Corporac i6n deudora queda obligada a co-
municar al glnco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo
a las estipulaciones de este contrato y, especialmente, a los re-
cursos dados en garant/la, que figuran en el Bcesupuesto  de ingre-
SOS‘ así como a la consignáci6n para pagar al Banco la anualidad
prevista en la cláusula quinta, que figurará en el EFesupuesto de
gastos, a fin de que pueda recurrir legalmente contra los que es-
time le perjudiquen. Dichos acuerdos Ty) serán ejecutivos hasta
que ahuieran firmeza, por no haber interpuesto el Banco x~curso
alguno ,entra los misnos, o haber sido desestimados los que ir-r
terponga por resolución firme, dictada en Última instancia.

DECIMO SEXTA.- Sefin a cargo de la 8rporaciÓn las contribw
ciones e impuestos que graven 0 puedan gravar el presente contra-
to de p&5tamo, sus intereses -y anktización,  pues el Banco ha de
percibir íntegramente, en todos los'casos las cantidades líquidas
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que se fijen en el cuadro de anortizaci'on,  o Jos intereses inter
calarios, en su caso o de demora, que constan en las cláusulas de
este antrato. Sr(an tamtin a cargo de la (brporaci"on  todos los
demk gastos ocasionacbs por el otorgamiento del presente contra-
to.

DECIMO SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente contrato,
se estará a lo dispuesto en la Iey 13/1 971, de 19 de &nio, mbre
Organización y &giman del Crédito Oficial y en los Estatutos del
Banco, protocolizados en escritura Gblica de 7 de &brero &
1972, inscrita en el Registro srcantil de la Provincia de Madrid
al tomo2.817 general, 2 140 de la scción 3a del Libro de accie
dades, folio 1% hoja número 19.327, inscripción lg.

DECIMO OCTAVA.- Ia arporación contratante se compromete a
consignar en los anuncios de subasta o concurso para la ejecmión
de las cbras que se satisfacen con el importe del préstamo 03n-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la &ligaciÓn de los licitadores de constituir como Feliminar a
la presentacirjn  de los pliegos la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

También son admisibles para constituir la fianza provisiona 1
y definitiva, las @dulas de eédito focal, por tener legalmente
la consideración de efectos públicos.

DECIMO NOVENA.- Lo s heces y Wibunales competentes para en-
tender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato serán los de mdrid.

ADICIONAL PRIMERA.- La demora en el pago a sus respectivo s
vencimientos de las cantidades que por intereses, comisión y, en
su caso, amortización, haya de satisfacer la Corporacign, devr?n-
garán por dicho concepto de danaca, el mismo tipo de interés que
el crédito de que se trata, es decir el del 11'50 por 100 anual,
más una amisiÓn del 3 '50 por 100 por la mora hasta 12 meses y
del 5 por 100 por la mora de 12 meses en adelante."

ADICIONAL SEGUNDA.- En el supuesto de que Pr la Dirección
General del INEM se dictara RasoluciÓn anulatoria de la subven-
ción de dicho Organismo para las abras indicadas en la clákula
primera, el Banco precederá a la cancelacio'n  de los créditos co-
rrespondientes a dichas obras.

SEGUNDO: La exposic i6n pública del acuerdo de contratación
del préstamo en la forma Fevista en el art. 170. 2 del @al Iè-
creto 3250/76.

TERCERO: El cunplimiento de los trámites del art. 164 del
expresado Real Decreto, a efectos de acreditar la no exigencia de
autorización por los @organos  del Ministerio de ticienda.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE RA-
DICACICN.

Ex minada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del
Impuesto sobre la &dicac& para la vigencia con efectos de 10
de mero de 1986 y considerando que la actualización de tarifas
estimada en un 15% es necesaria para la obtención de mayores in-



SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva edenanza Fiscal
redactada, cuyas modificaciones esenciales en relación con la arr
terior son las siguientes:

"ARTICULO 1º . - De wnformidad  clon lo dispuesto en los arts.
40-2-b), 60-l y 60-2 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Dicianbre,
por el que se ponen en vigor las disposiciones wovisionales re-
lativas a ingresos de las Corporaciones locales de la Ley 4 1/1985
de 18 de &ril, el Ayuntamiento xuerda seguir percibiendo el Zn-
puesto Municipal sobre mdicación, con sujeción a las normas de
la presente Qdenanza, que modifica las actuales vigentes.

ARTICULO 4º.- La obligación de contribuir nacerá desde el
monento en que se inicie la utilización del local objeto de impo-
sici&, hayándose obtenido o no las oportunas licencias o autori-
zaciones y aunque no se haya presentado la declaración de alta
por el ejercicio de la correspondiente actividad.

Para los locales que arrespondan a actividades gravas de
carácter permanente que se establezcan inicialmnte en el Munici-
pio, la &ligaci"on de contribuir mcerá m Ip de Bero del ejer-
cicio que siga al de instalación.

ARTICULO 5º.-
lQ.-El período impositivo coincidirá con el m"o natural y a

él se referirán las cuotas de este apuesto.
2Q.- El impuesto se devengará por mitad el primer día natu-

ral de cnda semestre.
ARTICULO 14Q.-
Ig.- Ia cuota determinada conforme al artículo anterior, se-

rá corregida, según la actividad ejercida en el local, con arre-
glo a los siguientes coeficientes, fijados en función de la cwta
fija o de licencia que corresponda satisfacer por el Impuesto In-
dustrial o por el que grava los rendimientos del trabajo parso-
nal.

a)

b)

29
tor por

Cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial: Coeficiente
Hasta 3,600.-pts. . . . . . . . . . . . . . . . . ..*..0'5.
De 3.601 a 7,20O.-pts. . . . . . . . . . . . . . . ...*... 1.
De 7. 201 a 24 OOO.-pts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'5.
De 24.001 a 48.000.-pts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.
Mas de48000.-pts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2'5.
Cuota de licencia fiscal del Impuesto sobre el Fkndimien-
to del Wabajo personal:
Hasta 5.00 O.-pts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..0'5.
De 5, 001 a la OOO.-pts. l ba~**~**~~......,... 1.
Más de lO.OOO.-pts. . ..*................. 1'5.
- A los efectos de la aplicación del aeficiente correc-
rarpón de la licencia fiscal del Impuesto Fiscal, se acu-

.

gresos en arden a la financiación de &rvicios mnicipales; ca-
siderando as'ímismo la conveniencia de la supresión del &ío de ca-
rencia y considerando asímismo la necesidad ¿k la adaptación de
la mencionada norma reglamentaria Iocal al sistema de aplicacio'n
de bonificaciones establecido en las Sentencias del Wibwal 910
premo de 2 de Mayo y 16 de Junio de 1983, así como de la adapta-
ción a las modificaciones introducidas por el @al Iècreto
883/1985, en cuanto a coeficientes correctores por las Licencias
Fiscales, el Ayuntamiento Pl aro , por mayoría absoluta y tres vc~
tos en contra (Sres. Aranda y Arceo Y Sra. Plazas) y de conformi-
dad con el informe de 'h tervenci'on y el dictamen de la @misión
de Hacienda, acuerda:

PRIMERO: Ja rtodificación  de la Qdenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Impuesto sobre la Radicación, con efectos de
1Q de mero de 1986.
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mularán todas las cuotas del 'B sxo que el contribuyente debiera
satisfacer por todas las actividades realizadas en la unidad lo-
cal, gravadas por dicho Inpuesto.

3Q.9 Eh los casos en que se satisfagan cuotas de licencia
que permitan el ejercicio de la actividad en m'as de UI municipio,
a los efectos de la aplicaci& de los coeficientes correctores,
se cPmputar%n únicanente las cuotas que mrresponderían exigir si
dicho ejercicio se limitase a este municipio.

4Q.- Cuando la cwta de licencia anpare el ejercicio profe
sional en varios locales, sitos en el término municipal, sin per-
juicio de lo establecido en el riknero  anterior el coeficiente COI
rrector de la cuota liquidada por cada uno de ellos será el que
corresponda a la cuantía de aquella cuota.

SQ.- ti el caso de no pagarse al Tesoro cuotas de licencia
fiscal del 3mpuesto Fiscal o3n las que poder guardar la relación
establecida a través de la escala del número 1 de este artículo,
no Focederá a aplicar, consecuentemente, índioa corrector alguno
de los comprendidos en dicha escala, excepción hecha de los casos
en que la empresa de que se trate ry) esté legalmente 91jeta al
indicado tributo, o goce del beneficio de exenci& del mismo, en
los cuales procederá  a @izar el índice oorrector nbnimo de 05.

ARTICULO ~SQ.-
lQ.-- En los casos de locales en los qe se ejerzan activid*

des comarciales, a la cuota bruta se aplicagn los coeficientes
correctores comprendidos en el siguiente cuadro:
CUADRO DE SITUACIONES DE LOCAL PARA APLICACION DE COEFICIENTE S
CORRECTORES

S ituaci?on del local dalculo coeficiente Coeficiente- -
manta baja exterior ___- 1
Pl anta baja interior L-w 0'6 0
Planta sótano B-w- 0'70
Planta alta exterior --_ 0'80
Planta alta interior 0'80 x 0'60 0'48

2Q.- A los efectos de aplicación del cuadro que antecede s e
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) El coeficiente por situacgn interior del local no será
de aplicación a los locales
galerías comerciales.

sitos en los denaninados pasajes y

b) Cuando los distintos locales estuviesen comunicados  inte
riormente para el público, se aplicará, exclusivamente, el coefi-
ciente níks elevado de los que puedan  afectarles.

c) Cuando dentro de la unidad del local coexistan superfi-
cies que, por no estar comunicadas entre & puedan considerarse
independientes, los coeficientes correctores por situactin inte-
rior, altura o p-ofundidad, se aplicafin separadamente a las res-
pectivas superficies, atendidas sus peculidaridades.

d) Se entender% por Eiótano el local que estando situado in-
tegramente por debajo del nivel de la vza pública, no tenga acce-



so directo desde ella.
3.. Los coeficientes correctores por licencia fiscal del Im-

puesto h dustrial, de u? lado y por situación, del otro, se apl&
carán, separadamente, sobre la cuota bruta. A efectos operativos
sin enbargo, se pocede& del siguiente modo:

a) Se aplicará el coeficiente de licencia fiscal del Impues-
to h dustrial rr>bre la cmta bruta. El resultado ha& de minuew
do.

b) Se aplicarán después sobre las divesas superficies  -va-
loradas éstas en funcien del cociente de divididr la cwta bruta
por la base imponible los aeficientes de situación que corres
pondan. La suma de productos asl' obtenidos, se dedlu=irá de la
cmta bruta. El resultado hará de sustraendo.

c) Ia diferencia entre minuendo y sustraendo, obtenidos am-
bos como se hace constar en los apartados anteriores,  será la
cuota corregida.

ARTICULO 16.-_-
1º.-- La aplicación de los coeficientes correctores no permi-

tirá exigir motas que acedan de la máxima autorizada en el nú-
mero 2 del art. 9 del Real Ikcreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio.

2º.-0 En ningún caso, cualquiera que sea el resultado de la

aplicación de los coeficientes correctores, las cuotas exigibles
podrán ser inferiores al 30% de la cwta bruta.

ARTICULO 17.-
1º.- Sobre la cwta determinada conforme a los artículos arr

teriores, se harán las siguientes bonificaciones:
A) Por razeon de la actividad del sujeto pasivo.V-m-
a) El 80% de la correspondiente a las superficies no CCO~S-

truidas o descubiertas y que mclusivanente  se dediquen a defisi-
to de materias primas o de productos de cualquier clase, secade-
ros al aire libre y depósitos de agua.

b) El 70% de la correspondiente a las superficies dedicada s
a aìmpings.

c) El 60% de la correspondiente a las superficies utilizada s
para actividades de temporada mediante la ocupación de la vía $-
blica con puestos y similares.

d) El 4 5% de la cwta en los edificios destinados a alma&n
cerrado al público, situados en lugar distinto al del estableci-
miento principal.

e) El 40% de la cuota en los aparcamientos y garajes.
f) El 3 5% de la clrìta en los almacenes generales de defisito

y guardamuebles.
g) El 3 0% de la cuota en los establecimientos dedicados a la

venta, tanto al por mayor como por menor, de artículos que por
especiales características ecesitan gran superficie de ocupa-
ciOn, así como en los establecimientos dedicados exclusivamente a
la venta de libros.

B) Por razon de interés social o público.
a) El 5 0% de la cu3ta wrrespondiente a las instalaciones

deportivas referidas en el a-rt. 7-1-E) de esta Ckdenanza, cuando
no se cunpla la Z! de las condiciones exigidas en el mismo.

b) El 50% de la cuota correspondiente a locales destinados a
la enseñanza oficial, cuando IXJ gozasen de exención -tal.

C) Por otros motivos.
a) Las industrias Wísticas declaradas como de temporada

por el Ministerio de Wansporte, Turismo y Comunicaciones gozasn
de una bonificación de la cwta equivalente a la proporción que
represente el período de cierre con, respecto a la totalidad del
per?~odo  impositivo arual.

b) Gozaran de una bonificación de hasta el 50% de la cuota,
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los ajetos pasivos que aadywen a la oonsecyión de fines muni-
cipales, siempre que esta colaboración haya sido requerida por
este municipio, en virtud de acuerdo adoptado por el voto favcrs
ble de la mayoría absoluta legal de mienbros de la Corporación.
En dicho acuerdo se fija& la modalidad de la colaboración, los
locales afectados y la cuantía de la referida bonificación.

2.- Fn el supuesto de que las condiciones aigiilas en el
apartado A) de este artículo, a efectos de concestin de la boni-
ficación prevista, existan solamente en LEI parte de la superficie
del local, se aplicará la bonificac&n en proporción a esa parte
de superficie que Euna los citados requisitos.

3.- En el caso de que concurran sobre una misma cuota dife-
rentes causas de bonificación, se aplicará en primer lunar  la que
figure primera en el orden fijado en este artkulo,  sobre la cuo-
ta así bonificada se aplicará
rresponda y así sucesivamente.

la siguiente henificación que 0T

ARTICULO 18º.-- No se establecerá ninguna clase de reducción
a la atenci& de la superficie del local.

ANEXO Nº1.
TARIFA

categoría de la vía pública
PR-Ex---
SEGUNDA
TERCERA

Tipo de graznen: pts/a?
3 5.-
2ct-
23.-"

TERCERO: Proceder a la exposictin pública del acuerdo de mo-
dificación en la forma prevista en los arts.  ll1 y 49 de la Iey
7/1985 de 2 de Abril.

El Sr. Aranda explica que A.P. vota en contra porque les pa-
rece sucesiva la subida, del tanto Pr ciento respecto al áño an-
terior le parece demasiado. Según el informe parece que va a su-
bir I_II 15% y él cree que UI tanto por ciento superior al 8 es e>C-
cesivo. Hay que tener en cuenta la superficie que ocupan los al-
macenes o los grandes comercios, para los cuales, la subida es
considerable.

El &.hziza, Lklegado de Hicineda, explica cE_le el 15% no es
con relación al cn"o pasado sino en relación al 8% anterior. We-
más dice que hay que tener en cuenta gue para UI establecimiento
medio, este 15% supone unas 15O.-pts~

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GAS-
TOS SUNTUARIOS.

Exaninada la Q denanza fiscal  redactada pra la exacción del
Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, con efectos a partir
de 19 de Ihero de 1986 y mnsiderando que su articulado ss ajusta
a lo establecido en el Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre;
considerando que la modificación de la Q denanza se fundanenta en
la conveniencia de incorporar para la estimación de bases el ré-
gimen de estimaciÓn directa establecido en el art. 50 de la lky



IO/1 985 de 26 de dril, considerando así-mismo qe la citada Qde

nanza no supone la elevación de los tipos impositivos sino ma
mejora de los Focedimientos hasta el pesente utilizados para la
estimacih de las bases impositivas, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, y en aonsecwncia  oon el quorun del art, 47 de la Iey
7/1985,  de 2 de Abril, acuerda:

PRIMERO: Ia modificación de la Ordenanza F!íscal zguladora
del Impuesto sobre Gastos Suntuarios, autorizada en el art. 40
del zèal Iècreto 3250/1 976 de 30 de ~ciemhre, con efectos de 1Q
de Ehero de 1986.

SEGUNDO: @robar, en consecuencia, la nueva Qdenanza ascal
redactada, cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior 9on las siguientes:

"ARTICULO 10.- Para la liquidactin  y exaccgn del Inpuest o
podrán utilizarse los siguientes procedimientos:

1. - Concierto 0 conciertos gremiales.
2.- AutoliquidaciÓn.
3.- Declaración jurada.
4.- EstihaciÓn  indirecta.
5.- Rzcaudación por recibo.
ARTICULO 16.- Se& & aplicación el Icégimen  de estímacih

indirecta, con arreglo a los artículos 50 y 51 de la Ley General
Tributaria, modificados por la Ie y lo/1985 de 26 de dril, en los
siguientes supuestos:

I.- Falta de presentacih de las declaraciones a cfle hace
referencia el art. 15 de la presente Ordenanza.

2.. Imposibilidad de conocer, peesentada la correspondiente
declaración, la base de gravarrren del Impuesto.

3.. Re sistencia, excusa 0 rogativa a la actuación inspectora
de la AdministraciÓn.

4.. Ih cunplimiento sustancial de las dligaciones mntables
que impida a la Administración Municipal la estimacio'n  directa de
las bases.

ARTICULO 17.- Para la estimaciÓn indirecta de las bases tri-
butarias será de utilización cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos de antecedentes disponibles que sean
relevantes al efecto.

b) Utilizando aquellos elemntos que indirectamente acredi-
ten la wistencia de los bienes y de las rentas, as5 c13mo & los
ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales
respectiva actividad económica, atendidas las dimensiones
unidades productivas o familiares que deban compararse en
nos tributarios.

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den
respectivos contribuyentes, según los datos o antecedentes
posea en supuestos similares 0 equivalentes.

en la
de las
térmi-

en los
que =

La Hministración  Municipal podrá ponderar varios de estos
medios, en orden ? una determinacih  de la base m& ajustada a la
capacidad contributiva del sj eto pasivo.

ARTICULO 18 .-
1 .- Cuando resulte aplicable el &gimen de estimación indk

recta de bases triàltarias:
la> La h WecciÓn de los tributos acompñará a las actas

incoadas para regularizar la situación tributaria de los sujetos
pasivos, informe mzonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicacgn del R@&imzn de
estimación indirecta.

b) Situación de la contabilidad de registros obligatorio s
del suj eto inspeccionado.

c) astificacih de los medios elegidos para la determina-
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ción de las bases o rendimientos.
d) Cálculos y estimaciones efectuadas en base a los anterio-

r es.
Las actas incoadas en unión del respectivo informe se trami-

tarán por el procedimiento establecido según su naturaleza y cla-
se.

29) En aqUellOS  CaSOS  en que m medi@ actuación de la ãs
pecci& de kntas y Exacciones Municipales, el Órgano gestor com-
petente dictará acto administrativo de fijación de la base y li-
quidación tributaria que deberá notificar al interesado con los
requisitos a los que se refieren los arts. 121 y 124 de la I&y
General Tributaria y con expresión de los datos indicados en las
letras a), c) y d) del ríkmero anterior.

ARTICULO 19.- Ia aplica&& del régiirrren de estimación indi-
recta ID requerirá acto administrativo pcevio que así lo declare,
sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que procedan contra
los actos y liquidaciones resultantes de dicha aplicación. & los
recursos y reclamaciones interpuestos podrá plantearse la proce-
dencia de la aplicaci"on  del ggimen de estimación indirecta.

ARTICULO 25.-0 A la entrada en vigor de la Ley 30/1985 de 2
de Agosto, del Enpuesto sobre u lar Añadido, quedarán derogadas
las normas de la presente Ordenanza relativas a los hechos impo-
nibles definidos en los apartados d, b) y d del art. 99 del
Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre.

TERCERO: Proceder a la exposición pública del acuerdo de mo-
dificación en la forma prevista en los mts. 111 y 49 de la Iey
7/1985 de 2 de Abril.

El Sr. Aranda pide que se les explique a que personas afecta
el Inpuesto, a lo que le contesta el rP. Scretario.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE CIR-
CULACION.

Ex aninda la Qdenanza Fiscal redactada para la exacciÓn del
Impuesto sobre la Circulación de Vehíkulos  y considerando que en
el texto de! la Qdenanza se contienen todos los estremos exigidos
por el art. 718 de la Ley de Régimen Local, y que sus preceptos
se ajustan a lo dispuesto en el Ièal Iècreto 3250/76 da 30 de r=i-
ciembre y Ley 40/1981 de 28 de Octubre, considerando que el in-
cremento de tarifas estimado en UI promedio porcentual clel 9%, se
efectúa en forma gradual y en cuantía inferior a la autorizada
por el art. 21 de la íe y 40/3 1, considerando la necesidad de mcT
dificaci& de la Ordenanza a efectos de lograr la nivelacgn  pre-
supuestaria y posibilitar la financiación' &t gastos municipales
de naturaleza preferente u obligatoria, el Ayuntamiento Pleno,
por mayoría absoluta, con dos votos en contra (Sr. *anda y ea.
Plazas), y de conformidad con el dictaanìrn  emitido por la Comisgn
de IBcienda, acuerda:

PRIMERO: La modificacio'n de la Qdenanza Fiscal regulador a



de la exacción del Inpuesto sobre la (lrculacfin de &hículos,
con efectos de lq de mero de 1986.

SEGUNDO.0 Aprobar en consecuencia la nueva adenanza asca1
redactada cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior 9313 las siguientes:

AF?TICULC ~OQ,- Las cuotas del Impuesto sera'n las siguientes:
Clase devehículos- -

a) Turismos
Cuota Pesetas

De menos de 8 C.V. ........................... . 400 .-
De 8 hasta 12 C,V............................ 4.300,-
De fis de 12hasta 16 C .V,. ................ ..g. 600,-
De más de 16 C.V............................ 12.000,-

b) Autobuses
De menos de 21 plazas ....................... 10.000,-

De 21 a 50 plazas ........................... 14.500,-
De nias de 50 plazas ......................... 17. 500,-

c) Camiones ,
De IclenE de 1000 Kg de carga.................S.OOO,-
De 1000 a 2.999 Kg de carga.................lO.OOO,-
De más de 2.999 Kg a 9999 Kg. de carga..,...14.500,-
De ní'ks de9.999 Kg de carga.................l%SOO,-

d) Tractores
De rrrenos de 16 C.V........................... 2.000, -
De 16 a 25C .V. .............................. 3. 600,-
De más de 25 C.V............................. 9.000,-

e) &emolques y Semiremolques
De menos de 1000 Kg. de carga................2.300  .-
De 1000 a 2999 Kg. de carga..................3.600  .-
De fis de 2999 Kg. de carga.................11.200 ,-

f) Otros remolques
Ciclomotores ................................... 500,-
Motocicletas hasta 125 cc......................  .-
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc......l.OOO  .-
Motocicletas de nías de 250 ~~j*.~.............3.000  .-

TERCERO.- Acceder a la exposición fiblica del acuerdo &
modificac& en la forma prevista en los arts. 111 y 49 de la Iey
7/l 935 de 2 de Abril.

El 9r. Zkanda dice que, según sus notas, los turismos hasta
8 C.V., pagaban 1.300,-Ras., y pasa a pagar 1.400,-Ras. De 8
C.V. hasta 12, pasan de 3.900,-Ptas. a 4.300,.Ras., y los ciclo-
motores pasan de 400 a 500,-Ras. Explica que vería justa la su-
bida si se aplicase el 9% igual a todos, pero IID clonsidera  justo
que unos no lleguen al 7% y otros como los ciclomotores estén en
e125%

El Sr. Ariza explica, que se trata de un 9% de subida ponde-
rada y we ésta es la forma de hacerlo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA POR LOS DOCUMENTOS QUE
SE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDA IA ADMINISTRACION O LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES A INSTANCIA DE PARTE.

Exaninada la Q:denanza Eíscal redactada Fra la stacción de
la Tasa por los documentos que expidan o de que entienda la Admi-
nistración o las mtoridades  mnicipales a instancia de parte mn
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efectos del 10 de mero de 1. 986 y oonsideraqdo  que dicha mac
c Gn se funda en la autorización concedida por los arts. 6Q b) y
19-l del aal Tè creto 3250/76 aè 30 de dciemke; ccnsiderando
que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los extras
exigidos por el art. 718 de la Iey de ggimen 1oca1, y que sus
preceptos se ajustan a lo dispuesto en el ka1 Decreto 3250/76 de
30 de rliciembre; c Qìsiderando que la modificación poplesta tiene
por objeto la supresiÓn del hecho imponible consistente en el pa-
go de facturas y certificaciones,
ciÓn del contenido de la Tasa,

en base a la estricta aplich
cuya naturaleza es la de servicios

a instancia de parte, el &untamiento  E eno, por unanimidad, y en
consecuencia con el quorum previsto en el art. 47 de la Iey 7/85
de 2 de ADril,  acuerda:

PRIMERO: La modificación de la Qldenanza Fiscal regulador a
de la Bsa por los d~unentos que scpidan o de que entiendan la
Administración o las autoridades municipales a instancia de par-
te.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fisca  1
redactada, cuyas modificaciones esenciales en relación con la aw
terior son las siguientes:

"ARTICULO lQ.- En uso de las facultades concedidas pDr los
arts. 6Q-b) y 19,,1 d e las Normas provisionales para la aplica-
ción de la Ie y de Bses del Estatuto de re'gimen Iocal, aprobadas
por Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre, el Ayuntamiento
acuerda seguir percibiendo la Bsa por Cbcunentos que srpidan o
de que entiendan la Administracfin  municipal o las Autoridades
Municipales a instancia de parte.

Su naturaleza es la de Tasa fiscal por prestación de servi-
cios.

ARTICULO 2Q,- Constituye el hecho imponible de esta exaccio'n
la tramitación ainstancia de parte de toda Clase  de documentos
que expida o de que entienda la administración o sus Órganos de
gestión.

Se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier docu-
mentación administrativa que haya sido Fovocada por el particw
lar o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud
expresa del interesado.

No estarán sujetos al pago de esta -sa:
1. - IEI s certificaciones y &cunentos relativos a Seguridad

Social, Mutualismo y actividades similares.
2.. Ia presentación de declaraciones 0 ampareCenCiaS  neCe-

sarias para el cumplimiento de obligaciones tributarias o admi-
nistrativas.

ARTICULO 3Q.- ti obligación de contribuir nace con la pre-
s entación del escrito, petición 0 docmento en que haya de enten-
der la administración, o desde que se produzcan las actuaciones a
que se refiere el Ijárrafo segundo del artículo anterior.

El devengo de la Tasa se produce al solicitar la actuación
y/o al expedirse, aotejar o mmprobar los &CUII entos  correspon-
dientes.



ARTICULO uo.- Están obligados al pago de la 'PLsa como sJj&o
pasivo las personas naturales o jurídicas que insten los tr'ámites
o expedición de docunentos  o sean los beneficiarios de los mis-
lllOSe

mmLo 60.0 La ‘pi sa qu3 se exigirá (3313 mj eción a las si-
guientes Bases de percepci& y tipos que se contienen en la si-
guiente:

TnRIFl4

Epig. Bases de percepción Tipo/pts.
1 (ë rtificaciones expedidas por autoridades

o funcionarios a instancia de parte, por
cada folio:
le le- &r certificaciones relativas a pa-

dfin,  estadística y buena conducta..... . . . . ...50.-
1.2.. Las restantes certificaciones...............lOO.-

2 Licencias o autorizaciones no gravadas es-
pecialmente por otra (ìrdenanza  Eíscalee...e........50.-

3 . ficenciks de concesión de autotaxis, cuando
no sean objeto de otra tasa especia1............2.000.-

4 Fotocopias de documentos, por cada una........#...  JO. -

5 Copias de planos de la ciudad:
-De hasta 13. .,..e....e.......*,....*..e..... 1. 000. -
- De 16s de 1 m2 hasta 3 m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.-
- 6br cada I? de aceso o fracciÓn................500.-

6 &oposiciones  para subastas, concursos 0
consursossubasta, en proporción  al tipo de
licitación:
- De m& de 5.000.000 hasta 1 OeOOOeOOO . . . ...*... 1.000. -
- IL? &s de lO,OOO.OOO  el 0 '2 por 1000 nor-
malizando la base por millones enteros, -
can desprecio de fracci%n de millón.

ARTICULO 7º.-
1.- La liquidación y recaudac&% de la Tasa se realizará me-

diante los sellos o efectos timbrados correspondientes, o las es-
tampaciones de máquinas registradoras. Subsidiarimnte la Tasa
se ha& efectiva mediante ingreso directo.

Los sellos expedidos sem'n inutilizados por ,el funcionario
que reciba o expida el docunento mediante estampación de la fecha
en que lo hiciere.

2.- Ia 'JB sa se ha& efectiva:
- m las proposiciones para licitar con la presentación por

escrito,
- En las certificaciones, licencias, fotocopias y planos,

ca la pcesentaci%n de la slicitud que inicie el expediente."
TERCERO: Proceder a su exposici& pública en la forma pre-

vista en los arts. 111 y 49 de la ley 7/85 de 2 de Ibrile

M ODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA USO INSTALACIONES Y SER-
VICIOS ESTACION INSPECCION FRUTOS Y PRODUCTOS HORTICOLAS.

Ex minada la (3~ denanza Eí.scal redactada para la exacción de
la Tasa por el uso de instalaciones y servicios de la IWaciÓn de
Servicio Edblico para inspección de tiutos y prod\X=tos brtím
las, con efectos de lQ de Ehero de 1986 y considerando que dicha
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exacción se funda en
6q-b) y 19-28 del Real
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la autorización concedida por los arts.
Decreto 3250/76 de 30 de Dicianbre; consi-

derando que en el texto de la Qddenanza se contienen todos los
extremos exigidos por el art. 718 de la Ley de Réginren Local, y
que sus preceptos se ajustan a lo dispuesto en el Ba1 Iècreto
3250/76 de 30 de Diciembre;
puesta tiene por

considerando que la modificación pro-
&jeto lograr la autofinanciación del servicio

exigida por el art. 18 del ka1 Ikcreto-Ley ll/1979 de 20 de Ju-
lio, el Ayuntamiento a tno, por manimidad,  y en consecuencia  oon
el quorum previsto en el art.
acuerda:

47 de la Ley 7/135 de 2 de Abril,

PRIMERO: La modificac&% de la Q=denanza Fiscal regulador a
de la l%sa por el uso de instalaciones y servicios de la IbtaciÓn
de Servicio Público para la inspección  de frutos y productos hor-
tícolas.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva edenanza Fisca 1
redactada, cuyas modificaciones esenciales en alación cDn la arr-
terior son las siguientes:

u "ARTICULO 7º.-
siguiente:

- Br cada
o productos
- Br cada

Las cmtas se determinarán con sujecfin a la

TARIFA
Pesetas

ItL. 0 tiacción de frutos
hortícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...20.-
v&lí.cuLo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..600.-It

TERCERO: Roceder a su exposición píiblica en la forma p-e-
vista en los arts. 111 y 49 de la ley 7/35 de 2 de Abril.

APROBACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA TASA POR UTILIZACION
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS EN EL SUELO,
VUELO O SUBSUELO DE TERRENOS DE USO PUBLICO.

Ex aninada la Q denanza Fiscal reguladora de la '%sa por tii-
1izaciÓn privativa por aprovechamientos especiales constituidos
en el suelo, vuelo o wbsuelo de terrenos de uso píblico, y cow
siderando que su articulado se ajusta a lo establecido en el Mal
De creto 3 250/7 6 de 3 0 de ti ciembre  y Qden de 3 1 de luBp de 1977,
considerando que es procedente la elevación de tipos impositivos
a efectos de acomodar el importe de la ?%sa al valor de los apro
vechamientos, con sujeción al art. 17 del citado ka1 tkcreto,
cc~siderando  as'ímisno procedente el establecimiento &l sistema
preferente de concierto previsto para la exacción de la Tasa a
las comp&%as explotadoras de servicios, vistos el dictamen favor
rable de la Comisión de Hacienda y el informe de IntervencGn, el
Ayuntamiento l3_ uno, por unanimidad, y en ansecuencia,  con el
quorum del art. 47 de la Ley 7a5 de 2 de Abril, acuerda:

PRmm: Ia aprobación de la Qdenanza Fi.scal xegU1adora àr
la Tasa por utilización  privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el melo, vuelo o tisuelo de terrenos de BO $-
blico, autorizada en 10‘s arts. 6 y 15, nQ 5 y ll de este Último,



del Ral Ik creto 3250//6 con efectos a partir de b de mero de
1986.

SEGUNDO: mrobar, en wnsecuencia, la nueva Ordenanza asca1
redactada cuyo texto completo es el siguiente:

I.-0 FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
ARTICULO lQ,-

-w
De conformidad con lo establecido en el art.

6Q? apartado a)y en el art. 15, IQ 5 y 11 del Ba1 Lecreto

3250/76, se establece la Tasa por utilizacien privativa o aprove-
chamientos especiales constituidos sobre el suelo, vuelo o slb-
suelo de terrenos de uso público.

II v- HECHO IMPONIBLE
ARTICULO 24. - El hecho imponible de esta asa viene consti-

tuido por la realización de cualquier utilización privativa 0
aprovechaniento especial constituido en el welo, vuelo o subsz?
lo de terrenos de uso público, con los elemantos nrencionados  en
el art. &! de esta edenanza.

III.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
ARTICULO 3Q,- LaobligaciÓn de contribuir nace por el otor-

ganiento de la licencia municipal autorizando el aprovechamiento
o desde que efectivamente  se realice, si se hiciera sin la opor-
tuna rmtorizaci/on.

IV.- SUJETOS PASIVOS
ARTICULO 4Q,- Es'cán obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de

la licencia.
b) La s cF;le efectivamente ocupen el suelo, vuelo o slbslelo

de terrenos de uso público.

V .- PERIODO IMPOSITIVO
ARTICULO 54s'
1.0 El peo impositivo coincide con el &o natural, y a

él se refieren las cuotas de esta tasa, gue son irreductibles.
2.0 La tasa se devengará:
a) Por primera vez, el día en que se obtenga la oportuna 11-

cencia municipal autorizando el aprovechamiento, o desde que
efectivanente se realice, si se hiciere sin la oportuna autoriza-
ción.

b) Sucesivamente, el dia @mero de cada so natural.
3.. Al amparo de lo establecido en el art. 12 del Raal De-

cIlst0  3250/16 se exigirá el ingreso 0 defisito previo de la 'JB-

sa, a tal fin, el solicitante de autorizacsn para el aprovecha-
miento deberá acreditar, mediante la oportuna carta de pago haber
ingresado el importe correspondiente.

VI.- BASE IMPONIBLE Y TARIFAS
ARTICULO 6Q l - la ‘pisa se exigirá a3n 91jeción a las siguien-

tes bases de Percepción y tarifas:
E tigrafe Base Tipo/ptas.

1 Instalaciones de cables y railes, por
m.1 . yEE0 . . . . . . . . . . ..*.....................*... so.-

2 Conducciones electricas de baja tensión,
por m.1. y 60:
- Hasta 4 mm2,

./seccu>n.......................... 5. -
- Lè mas de4 a 250 m?, secciÓn....,.........,lO.-

.@
- De mk de 250 a 500 mm2, secclon.............20.-
- IE &s de500 xin?, Ljecc,ión...............~,...40.-

3 Conducciones electricas de alta tensión,
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por m.1. y Gas l **********................,...,. 60,-
Canalizaciones subterrã'neas  para la con-
ducción de áridos, gases y líquidos, in-
cluidos en su caso los recubrimientos 0
los cajetines de protección,  por mJ. y
año:
- ~hsta 50 mn2 dediámetro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. -
- De más de 5 a 250 mm2 diámetro...............12.-
- Iè II% de 250 a5 OO rmí! diámetro.............25.-
- De mh de 500 mm2 diámetro.... ,..............50.-
Ch lerías ~Bt~rr'aneas de servicios, elec-
tricidad, teléfono y agua, independíente-
mente del &on de conducción o canaliza-
ción, por m2, incluyendo muros de conten-
ción, slera y losas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750.-
Cámaras y corredores subterxáneos para el
uso industrial y túneles y galerías sub-
tero'neas, 0 en el aire, para enlace en-
tre edificios, parkings 0 cualquier otro
objeto, por m2 y so, incluído el grueso
de muro, solera y losa . . . . . . . . . . . ..*...........750.-
Cámaras de derivación de electricidad de
alta tensión instaladas en el subsuelo -
por unidad y in"o ,............................ 2.000.-
Ch jas de derivación de electricidad de bcr
ja tensgn instaladas en el subsuelo por -
unidad y á?ío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.0
Cajas de ventilación de chras subterrá-

neas, por midad y áño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...2.300.-
Transformadores de energía eléctrica co-
locados en quioscos, por Lnidad y año..... l ..2e 300. -
Otras instalaciones distintas de las an-
teriores, trapas de acceso, cámaras o ~II-
sajes subterxáneos, por m2 y SO, inclui-
do el grueso de muro, solera y losas.........Z OOO.-
Rxtes, por unidad y afo:
- Con dfimetro inferior a 10 cm...............600.-
- Con diámetro superior a 10 cm. e infe-
rior a5 0 an . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 200. -
- Con diámetro superior a 50 crn.*.~~~~~~~*..1.600.-
&lomIJ_las para el msten de los cables por
unidad y so. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plparatos  0 rtíáquinas automáticas, por n? y $0:

lOO.-

- Cabinas fotogdficas  y máquinas de fo-
tocopiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15. 000. -
- Aparatos o dquinas de venta de expedi-
ción automática de cualquier Foducto o-
servicio, o aparatos o máquinas accionadas
por mwedas, no especificadas en otros -
epígrafes LI...,.............................. 5.000. -



m las kses de percepción ecpresadas en cnidades de slpe~
ficie 0 lineales, las fracciones se computarán como unidad ente-
ra.

VII.- ADMINISTRACION Y COBRANZA
ARTICULO 7º.- La liquidación y recaudacign  de esta Tasa s e

podrá realizar por cualquiera de los sistemas autorizados por la
rev*

VIII.- REGIMEN ESPECIAL PARA LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DEL
SERVICIO

ARTICULO 8º.-
1 .- Cuando se trate de utilización wivativa o aprwecha-

mientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de
la fis pública municipal en favoc  de empresas aplotadoras del
servicio que afecten a la generalidad o parte importante del ve-
cindario, en uso de lo dispuesto en el art. 18 CL31 Ièal Iècreto
3250/16 de 30 de Diciembre y Orden de 31 de Mayo de 1977, se es-
tablece como sistema preferente de exacci"on de la %sa el de con-
cierto con dichas empresas, tomando como base el valor medio de
los qrovechsnientos.

2.. Qn carácter general, el valor medio del aprovechamiento
se fija en el 1'50% de los ingresos brutos gue &tengan dichas
empresas dentro del término municipal.

3.. Io s snninistros de agua, gas y electricidad para el ser
vicio público no serán tenidos en cuenta para el cálculo del in-
greso bruto.

ARTICULO 9º.--
1 #- &rtro del Fimer semestre, las Empresas Fesentar& en

las oficinas municipales una declarac&  de los ingresos brutos
obtenidos en el bérmino municipal cìe agunto, durante el semestre
anterior. A esta declaración acompañarán una relación detallada
de las tierías, railes, conductores, cables y demás elementos
que tengan instalados para la prestación de los servicios a que
se dediquen.

2.0 Ias empresas eléctricas remitirán asímismo al Ayunta-
miento, mensualmente, con mjeción al art. 63 del Jikcreto
153/1985, un listado, clasificado por tarifas, donde se haga
constar para cada una de ellas el n'umero de abonados, potencia
contratada, energía consumida, la facturación por tarifa básica y
la facturación por oxnplementos, correspondiente a los suminis-
tros realizados en su término municipal.

3. - A la vista de las declaraciones a +e hacen referencia
los números anteriores, la administración municipal practicará la
oportuna liquidación provisional, sin perjuicio de ulteriores
comprobaciones.

4. - Si oomo resultado de dichas comprobaciones resultaren
unos ingresos brutos superiores a los declarados la Administra-
ción practicará la oportuna liquidaci%n complementaria.

IX.-- DERECHO SUPLETORIO
ARTICULO 10º.-

nanza se estará
Eh todo lo no previsto en la presente Qrde-

alo
de Régimen Local,

dispuesto en la ley Pguladora de las gises
Ley de Régirrrrn  Local  de 1955, Reglamento de Ha-

ciendas l'o cales,
aplicación.

Ie y (àneral 'B= ibutaria y demás disposiciones de

X .- APROBACION Y VIGENCIA
ARTICULO 11º.- La presente Ordenanza, aprobada por el wun-

tamiento Pleno, y previo el cumplimiento de los trámites del
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art. 111 de la Iey 7fl 935 de 2 de Abril, rea& a partir  de 12 de
Ehero de 1986, y continua& vigente hasta que se acuerde su dero-
gación o edificación.

El 3.
centaje de la

Aranda quiere saber, concretamente,  cuál es el poxc
subida.

Al no constar en el acuerdo el porcentaje, por venir éste
cifrado en cantidades absolutas, el Sr. Interventor da la expli-
cación tE cnica , que en definitiva oonsiste en que ID se quiere el
sistema de tarifas y se pretende llegar a un sistema de concier-
to.

De todas formas el Celegado de Hacienda explica que al Únic o
que afecta es a la tidroeléctrica  y que el tema con esta @mpaZía
es bastante complejo.

DETERMINACION PERIODO DE GESTION RECAUDATORIA A EFECTOS DE
CALCULO PREMIO ESPECIAL RECAUDACION EN APREMIO.

Con el fin de valorar adecuadaente la gestión cobratoria
del ecaudador Ejecutivo, a los efectos de lo establecido en la
cláusula 15 del H. iego de 8ndiciones Eonamico-Administrativas
que ha servido de base para la adjudicacGn del Servicio de Re-
caudación q ecutiv a, se apr=ba la pcoplesta de Bpositaría de
que la interpretación de la citada clajl'sula se efectúe en el sen-
t ido de considerar oerrado el Ej ercicio Pcaul&orio al 16 de
Septiembre de cada año, considerando pues que el &?o recaudatorio
debe mmprender el periocb que media del 16 de Septiembre al del
~870 siguiente.

APROBACION ESTATUTOS FUNDACION MUNICIPAL D E  COMEDORES ESCO-
LARES.

Visto el proyecto ~33 wmedores recolares y ante los graves
problemas que surgen toCbs los Sos, con la puesta en funciona-
miento de los mismos, y la Iìecesidad que eciste  de que estos fulr
cionen, por las graves situaciones que a nivel socio-económico y
f aniliar existen en este municipio, y

Considerando, que con el buen funcionamiento de los Comedo-
res Bcolares, se consigue en muchos oasos  paliar situaciones we
generarían graves repercusiones en el desarrollo integral de los
niños es por lo que se acuerda, de conformidad (x3n el dictamen
del Negociado de Servicios Sociales, aprobar el Rzoyecto de ata-
tutos de la &ndaciÓn mnicipal de Cbmedores Bcolares, por (I)~F
siderar que con la puesta en funcionamiento de los mismos, se al-
canza el objetivo de conseguir elevar el nivel de prestación de
los Servicios Públicos.

NOMBRAMIENTO DE IA JUNTA DE ADMINISTRACION DE IA FUNDACION
DE COMEDORES ESCOLARES.

Vista la popesta del * gociado  de s rvicios aciales, se
acuerda el nombramiento de la Junta de WministracGn de la Fun-
dación de Cbmedores  Acolares, que queda constituida como sigue:



Presidente:
- D. Francisco Crispin Slnchis, que delega su reprcsenta-

c ión en el responsable político del kea de genestar &b-
cial, Da Margarita Rin Wboledas.

Vicepresidente:
- R alvador U lalta Mx, responsable p>l.ítico  d31 Rea
de Ehs&anza.

kcales:
D. Santiago Bmero Xios, vocal gestor.
Da mr Aloi i Mrtinez, en representación de los Direc-
tores de alegios.
Da Francisca Peña Mancho, en representacien de los padres
de alunnos.
D. Cesar Ferri Ramírez, en representación de los alum-
nos.

Terrero:
- D. brlos I!hrtin Mwtinez, Administrador de las Fundacio-
nes Mlnicipales.

Se cret aria:
- Da Mg Angeles Clemente I-brmosilla, Funcionario interino.

RENUNCIA A LA SUBVENCION PARA EL EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE
ACOGIDA.

Este punto queda sobre la mesa en espera de gue sz realice
un nuevo estudio.

PRORROGA CONVENIO CON I A  CONSELLERIA DE SANIDAD, TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL SOBRE EL TEMA DE APOYO A FAMILIA Y MENOR.

El Pl.mo Corporativo en sesión celebrada el 20-12-84 adoptó
entre otros el siguiente acuerdo "Aprobación de la firma de un
Convenio entre la Cbnsellería de Sanidad, 'B-abajo y sguridad 4-
cial y el Ayuntamiento de Sagunto para ofrecer un servicio de
apoyo a la familia y al menor", el convenio se firmaba pz el pe-
riodo comprendido entre el 1 de Septienbre de 1984 y el 31 de
Agosto de 1985, .el importe del mismo era de 6. 000. 000 de pts.-,
debiendo justificarse el gasto con caracter semestral, según
acuerdo al que se llegó mn la U rección Zrritorial de &rvicios
Sociales de la mancionada  Consellerza, como quiera que a la fecha
de vencimiento del convenio TID se han gastado la totalidad del
importe económico, se acuerda solicitar una prórroga de Convenio
por los meses de &ptiemlze, @tire, mviemke ‘y IXciembre a3n
el objetivo tambik de que la próxima firma de convenio se reali-
ce por áño natural, es decir desde el 1 de aero de 1986 al 3 1 de
Diciembre del mismo año.

D A R  CUENTA ACUERDO C . DE GOBIERNO SOBRE OTORGAMIENTO DE
PODERES A PROCURADORES Y LETRADOS.

Se da cuenta al R 610 del acuerdo adoptado por la misión
de Gobierno en sesi& celebrada el pasado día 17, que a tenor
literal dice:

"OTORGAMIENTO DE PODERES A PROCURADORES Y LETRADOS.
Otorgar poderes tan anplios como sean mxesarios en derecho,

para actuar en nombre y representacio'n  del Ayuntamiento de Sagun-
to, en todas las causas en que intervenga como &mandante o de
mandado ante los Tribunales de la Jurisdicción Civil, Ftanal, La-
boral y Bntencioso Wministrativa,



A los Et acuradores de los Wibunales de ulencia:
. m tiria Lidon Jimenez Tirado.
. m hla m Arias rieto.
. D. Higinio *cuenco Gomez.

R Ornando Bbs=h *lis,
kibunales de Madrid:
. R Manuel qmdo Q'ñiares.
. D. Jose de Murga Iòdríguez.
. D. tinuel delValle tizano.
Tribunales de Sagunto:
l R & se &ìquin Qsanova @nzalbo.

Asímisn o, se acuerda, por manimidad hacer extensivo el po-
der para actuar en nanbre y representación del Ayuntamiento de
Sagunto, ante los Wibunales mencionados anteriormente, a los Ie-
traàos del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia:

. D. Aítonio Ieyda GI.labert.
l Da Margarita Vilarrasa Balanza.
. m Qcria M3rtin Iopez.
. D. Benjakn Durban Colubi.
. IL @niel E uj o mngado.

Tal autorización se entiende pàra que pcocedan a la defensa
de los derechos e Intereses municipales.

De los precedentes acuerdos se dará -nta al E eno arpora-
tivo en la próxima sesión que celebre."

SOLICITUD SUBVENCION PARA MEJORA BM.
Se acuerda, por unanimidad, wlicitar a la Residencia de la

Generalitat Valenciana, una subvencirj'n  en concepto de ayuda para
la financiación y mejora del Boletín lntirmativo tinicipal, así
como la difusión de información autonómica, mediante el compromi-
so municipal de distribución durante el &o 1936 de la publica-
ción "Generalítat informa".

MOCION DE A.P. SOBRE RECLAMACION A HACIENDA DEL L.T.E. IN-
DEBIDAMENTE INGRESADO.

Se acuerda ypr mpría absoluta, con los vPtos en contra de
los Sres. Aranda, Arceo y la Sra. Plazas, no aprobar la moci6n de
referencia, y que textualmente dice lo siguiente:

"Alianza Popular de Sagunto y por medio de su portavoz, de-
n unció, en el pleno corporativo del 19 de alio del presente &o,
unas supuestas irregularidades en la forma en que por parte de
este &untamiento se venían efectuando las liquidaciones del im-
puesto del Tráfico de Empresa, pues detectamosque se veníanha-
ciendo liquidaciones de diclm  impuesto & &ras realizadas, que
de acuerdo con la Ley en vigor del 12/l980 de 26 de Septianbre,
estaban exentas de dicho impuesto, de donde se deduce, que por
parte de este Ayuntamiento y desde 1980 se ha venido ingresando
en las Arcas del B;tado, WI dinero que nunca debi& salir de las
Arcas Municipales.

Por todo lo anteriormente reseñado, solicitamcs de esta cbr-
poraci6n la aprobacio'n  de los siguientes apartados:

PRIMERO: @e se Ealice UJ listado de las abras realizadas,
a& como del montante del Tráfico de Empresas ingresado en Ha-
cienda de todas aquellas obras que & acuerdo cx>n la Tey estaban
exentas de dicho impuesto, con el fin de evaluar el montante del
dinero ingresado en las arcas de hacienda indebidamente.

SEGUNDO: Que por parte de este Ayuntamiento se solicite de
la Ièlegación de Eàcienda, la devolucíón de dichas cantidades ha-



CLASE 8.ª . II )* I

0F4901252

ciendo y Fesentando los ~cursos a cge h.b iere lugar,
TERCERO: Que se tomn las medidas oportunas para que en lo

s~~esivo TIC) se vuelva a incurrir en estos misnos errores".

De g&s de ser leido el informe de htervención, el 9.
Aranda explica que, en su opinión, referente a la declaracio'n de
procedencia de la exención, por el Atado, no es necesaria porque
el Eistado ya lo ha declarado en el Mal Bcreto de 1980. Raspecto
a que el Ayuntamiento micamente se limita a retener, es correc
to, pero debe retener lo justo y no mas. También se dice en el
informe que es necesaria ula calificación técnica, a lo que r3as-
ponde que para ello existen técnicos municipales. Se citatanbién
en el informe uI artículo, el 1 1, que dice que as obligatorio irr
cluir el ITE en todas las obras, y por ello se ha descontado en
todas, sin tener en canta las wencíones, cpe 93n la mayoda,
esto conlleva que ese dinero si se hubiese descontado del presu-
puesto ahora estaría en las arcas mmicipales y no en la; de IB-
cienda.

El 9r. Z4cíza explica al LQì. eanda que ellos van a votar en
contra porque no están de acuerdo con lo que dice la m~iÓnres-
pecto a que el &untamiento debe ~clanar a @cienda la devolw
ci&, en el caso de que haya alguna empresa en este supuesto, que
crea que se le ha retenido injustanente, que reclane a la acierr
da Pública, el Ayuntamiento le dará toda serie de datos que nece-
site pero, deben ser ellos los que reclamen y no esotros.

Según el Sr. Aranda el perjudicado es el propio Ayuntamiento
y por eso mantiene que &bería ~clanar éste. klenías la retención
la practicó el Ayuntamiento y no son las empresas las que ingre-
san directamente.

El Sr. Interventor, a petición de la Presidencia, explíc a
que discrepa, en cuanto a we el B;tado am el Ba1 IEcreto ye ha
establecido las exenciones, pues en cada caso hay que solicitar-
la, y el *untamiento puede pedirla pero cnn mayor motivo debe
pedirla la Empresa , pues es la mayor perjudicada.

El Ik legado de Mcienda sigue insistiendo en que el Ayunta-
miento no es quien debe solicitar la devolución.

El r9r. miado dice cy-le aì este caso el que tiene mayores co-
nocimientos jurídicos es el Interventor por lo que su opinión de-
be tener ni'& valor. %r era parte si es ~ltl  problema cge se ha
podido dar en otras Corporacines, seguramente habrá hasta juris-
prtiencía al efecto, por lo que se puede estudiar con datos feha-
cientes, y no con la poca claridad que aquí se plantea.

El &. IBfael &u dice que de ninguna manera beneficia al
Ayuntamiento, puede beneficiar a unas determinadas empresas, pe-
ro en absoluto al ~untamiento. Br ctra parte aasi ninguna de
las obras realizadas está exenta.

El ST. JSLfredo  Ru dice que si efectivanente el perjuicio
fuera para el Ayuntamiento la propuesta indicaría que ese dinero,
si ha sido indebidamente pgado, las empresas deberían descontar-
lo del presupuesto y revertirlo al Ayuntamiento, pero eso no es



así y lo que se pide en la sopuesta as que sz les devuelva alas
empresas y no al Ayuntamiento.

RUEGOS Y PREGUNTAS
Pide la palabra en primer lugar el 9: l aplana qe, comenta

que de Consellería se pidieron las certificaciones de las obras
de: lIabe.ria de abastecimiento de agua potable al Gherto, que ro
se habían hecho y sí no se presentaban podiamos perder la subven-
ción. El otro dia se aomentó en la Cbmisión de Wbanisno el tena
y se dijo de hacer una serie de gestiones en Valencia, pide que
si m son satisfactorias we se tanen las medidas necesarias para
que ese trabajo se termine y no se pierdan las subvenciones.

El 9r. *ceo vtrelve a insistir en el problana del &áfico y
el aparcamiento en Sagunto arto, que se ve incrementado en ve-
rano con la mayor afluencia de personal. hsiste en que este ve-
rano, como los anteriores, ha habido problemas por toda la zona
de la playa y la carretera hacia Q net,
zonas de aparcamiento.

y que ro hay suficientes

El 9r. Santiago kbmero pregunta,
ocurrida en México,

respecto a la catástrofe
si el Ayuntamiento ha mandado algún telegrama

de condolencia y solidaridad, para pie en caso de que TI) haya si-
do así se haga cuanto antes.

El SZ.
Arce0  que,

Clriado critica las intervenciones de A.P. y del 3.
en su opinión, dan la sensaci& de que esta'n iniciando

su campaña electoral.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, por la Residencia se
levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cincuenta minu-
tos, de

Tdo lo/Cual, como Sxretario &y 6.

D. yador ?Ilalta !@r--- -_---wl

D. \%stiinez

D. Ib6 Ullaplana  amingo

D. Xfredo RÚBatalla

D. iza 23raPn

ledas -

/

/
c

/

D. kiian Bxeza tibrrás

D. \b 6 V. CPiado aselga\i

D. Miguel 23@Lana Qn=ia D. rbma JQa
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D. ANTONIO ALONSO SANCHEZ

D. RAFAEL BRU GARCIA

Sr.
D. JO

ACTA
BRADO EL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE LE

SRES. ASISTENTES:
SR. D. AL &edo BcÚBatalla
S. D. Ekancisco Briza T%ra&n
9ira Q Ala Margarita ãn Acboledas
3Z. D. @naro I&i.róBoyo
SC-. D. Lb 6 Mriano 'Brres l'&rtíne:
9r. R Cbb A. VIlaplana bmingo
&. D. &an Baeza mrr'as
4r. D. 33~6 l%sarioI&edma
!k. a ;Bime VLdal Wlomir
ST. D. Sntíago Brnero 60s
ST. D. ;b & V. Qiiado B~selga
Sr. R Miguel aplana Qn2ía
*. R \baquín *anda Pga
ST. D. Zian 15 ~6 A?ceo Ruiz
LL. II. Zhtonio I4anso gnchez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
*. D. Salvador % lalta  i%r
S?. D. I31fael RÚ Q reía
9. D. F&m@on FA sual P& eta
F. R B-ancisco I¿3rnés Qszón
ka m Sresa R mas ho mias
2 R B~sebio l&bles Mrtínez

1985.

Eh el S3lón de S-
siones de la Qsa @rr
sistoríal de agunto,
siendo las diecinueve
horas treinta minutos
del &a treinta de Sp-
tiembre de mil nove
cientos ochenta y cirr
co, y a los efectos d3
celebrar sesión extra-
ordinaria, en Fimera
convocatoria, del Pleno
de la arporación  baj o
la Residencia de D
Ebancísco CZisp5n Sn-
chis, se reunen los s5
ñores anotados al mar-
Cr'=, asistidos del SZ-
cretario Cèneral IL
Luis arrea Shnz y del
Interventor R Ib&
Luis k&rnández Ray,
para tratar de los
asuntos incluídos en el
orden del ha.

Abiertas las actua-
ciones por la Residen--


